
Sesion 12. a ordinaria en 22 de Junio de 1910 
Pl{b~S!DENCIA DEL SE~Oi~ BASCUNAN 

SUM..A..RIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se acuerda enviar a la Comision 
de Gobierno, en vez de la de Relaciones 
Esteriores, el proyecto del Ejecutivo que I 
consulta fondos para las festividades del 
Centenario de la Independencia.-Se dis
cute i aprueba un proyecto que consulta¡ 
fondos para los gastos de la representacion 
de Chile en. el Congreso Pan- 'mericano de 

dad en cualquier punto de la República.
Se aprueba un proyecto sobre devolu(jÍon 
de derechos a la CompélllÍa Ganadel'u, J e
neral San :Mal'tin.·-Se discute i api'llclm en 
jeneral un proyecto sobre concesiones ft don 
Alberto Cousiño para construir un fClToca
nil entre el puerto de Quintero i la línea 
de los ferrocarriles del Estado.-So entra 
a la ruscusion particular, la cual queda pen
diente. 

Buenos Aires.-EI señor Ruiz Valledor DOCUMENTOS 

hace indicacion para dar preferencia al pro-¡ . . 
yecto sobre pavlmentacion de ~antiago.-1 OfiClO del Senado con que remIte un pro
Queda sin efecto esta indicacion por falta .recto que consulta fondos para la repl'Ut!Cuta
de nnarumidad.-Se desecha un proyecto cion de Chile. en el Congreso Pan-Amoricnno 
!§Obre concesion a don Alejandro Rosselot en Buenos AIres. 
pala la construccion de un muelle fin Talca- 'Oficios del Senado ?on que remit~ divorsos 
huano.-"e desecho un proyecto sobre con- proye~tos sobre penslOnes de gracla. 
c~sion.s a don Cárlos Lamas GarcÍa para OfiClO del Senado con que deyuelve el pro-
el e~tablecimiento de una fábrica de loza en yecto relativo al retiro del jeneral Komol'. 
Penco.-Se desecha una solic:ituc1 sobre 1Vfocion de los señores Morandé i Bormú-
concesiones para la construccion de pozos dez sobre pension a don Domingo Cl'mmt. 
artesianos para la agricultura.-Se acuerda Solicitudes particulares. 
pasar a la Comision de Tarifas Aduaneras 
una, solicitud sobre liberacion de derechos Se leyó i fué aprobada el fl,cta siguientE: 

de Aduana para las pizarras para techos. «Sesion U.a orrunaria en 21 dejunio de uno. 
- -Se aprueba un proyecto sobre derechos} -Presidencia del señor BascUllan.-So abrió 
aduaneros al degrás.-Se acuerda pasar a \ a las 3 h8. 13 liS. P. M., i asistieron los f:mlo
la Comil'lion de Tariias Aduaneras un pro-l res: 
yecto sobre derechos de aduana al hilo de i 
yuto.;-8e acuerda devolver al interesado) Alarcon, Lindodo 
una solicitud en que pide concesiones para Alfonso, Paulino 
varios inventos relacionados con el movi- A raya, Pedro 
miento perpetuo.-Se aprueba un proyecto Arellano, Roberto 
que autoriza a la Municipalidad de Valdi- Balmaceda, Cárlos 
vis, para ceder el uso de las calles a em- Barros E., Alfredo 
presas de tranVÍas eléctricos o de vapor.- Bermúdez, Enrique 
Queda para segunda discusion un proyec- Bustos, José .1M:aría 
to.que concede permiso a don Juan Tristan Campillo, Luis E. 

.. A.guitre para rejentar boticas de su propie- Concha, Malaquías 

Corbalan :M., Ramon 
Correa Bravo, Agui'tin 
Correa, :Manuel J. 
Echáurren, José lT. 
Echavarria, Guillermo 
Echeruque, Francisco 
Edwards, Alberto 
Eguigúren, Luis 
EspinolJa J., Manuol 
Gallardo a., Manuel 

" 



338 aaA..RA IJII1 DIPUTADOS 

Geu'cíadelaH ,1\1. Robles, Victor V. absolutos el artículo 1.0 de la lei nÚ1T_el'O 274, 
el 'H", G., -,~gnstin H.oc1rígnt'z, Alfrer10 de 7 de febrero de 1895. 
Ccum:ólez J., Samnel Rodríguez, EnrlqueA. Otro que aumenta h pension de que actual
e; uriclTez, JO~{l llaman Roldan, 1íaximílümo mente disfruta doña I~milja Henera 1\1antel'o
HrmeflLls, AlE·jandro H,osselot, Alejandro la, nieta del sarj. nto-mayol' gtaduac10 de la 
Ibáiíel\, Maximiliano Huiz v., l~duardo Inclependi~ncia don José Mat'Í t 1\1 ante rola. 
lrarrázavaJ, Alfredo Saavedra, Comelio Otro que aumenta la ppnsion que actual-
Izquierdo, Luis Ben"no, Luis mrnte percibe dOlla Elena Canciani, viuda 
Larrain, Oúrlos SubercasDaux, G. del capitan de corbeta don Estanislao Lynch. 
Leon Luco, Rumon '1 agle O., Guil:enno Otro que aumenta la pension de que actual· 
Maira, Cárlos Torrealba, Zenon mente disfruta doña Dolor0s Bueno, viuda de 
Mor'andé, Enrique Varas V"Miguel García, hija del sel'vÍdor de la Independencia 
Ovalle, Abrahmn Veas, Boniracio don Francisco Bueno. 
Oyarzun, Ti;nrique Vicuña, Luis Otro que concede una pension de errada a 
Pereii'a, José Zañartu, l~nriqne c10iía Leonor Rebolledo Herrera, nieta del 
Quez?da, ~~rmando los señol:es ~Iinistl'Os~teniente de JlJjércit?, servidor de la .Indepm-
HallllI'FZ Sanz, G. dd Intenor 1 de Ha- ¡ dencJa, don ¡\ ntolllo Herrer.a. 
l{,~vas, Manu~l ciencIa i el :-..ecl'etario.) Otro qu~ concede a. don ~azario Gl1í.ñ.ez, 
RlVera,lVIarcml ~ para los efectos de S11 jubllaclOn, el abono del_ 

-- tiempo que sirvió en el Ejército como soldido" 

S 1 " 1"' b d 1 t de 1 o disting'uido, e eyo 1 ue apro a a e ac a a ses! n· 
celebrada el día anterior. Otro que eleva la pension de que actual-

mente gozan las señoritas Nicolasa, lVIe cedes 
Se dió cuenta: i. Ooncepeion l\hl'uri, hijas del coronel de 
1.0 D~ un informe de la Oomil:lion de 00- Ejército, servidor de la Independencia, don 

Nicolas "Marul'i. 
bierno i Oolünizacion, recaído en las modifica-
ciones introducidas por el Honorable Senado Otro que eleva la pem;ion de que actual

O mente disrrutan las hijas del t 'níente-coronel 
en el provecto de leí, a,prohado por esta á- de Ej{:reito don Juan l'IJaruri. 
mara, po~' el cual Sé" autorizLt la contratacion 1 Otro que aumenta la pension de qUfl actual-
de un empréstito destilli1do /1 costeftl' os gas- mente disfrutan las señoritas ]'ilomum1 i Hosa 
tos de pavimentacion de la ciudad ele ~<tn- J3'ierroBeytía hijas del teniente·coronel de la 
tiago. Independencia don Francisco J. Fierro. 

Quedó en tabla, Otro [lue concede al eX-Cil'l1J' ano do EJ' ército, 
2.0 De veintisiete inrormes de la Oomision 1. retirado del servicio como inválido absoluto, 

de Guerra i Marina: . don David Tagle Anate, el goce dé los be-
El primero acerc~t de una solicitud del mayor neficios otorgados por las leyes militares al 

dn Ejército don José Antonio }\lonreal, en que empleo de coronel. 
pide un abono de tiempo para los erectos de Otro que aumenta la pension que actual-
su retiro. mente percihen las seIloritas Olicel'ia, Virji-

Se mandó a ConlÍsion Revisora, nia i Mercedes B:lstamante, hijas del capitan 
Los otros veintiseís recaidos en los siguien- de ~;iército, servidor de la Independencia, don 

tes proyectos del Honorable Senado: Pedro Pablo Bustamante. . 
Uno que concede al teniente-coronel retira- Otro que aumenta la pension de que ae

clo de I';jército, don Hepnójenes OiÍl1lUS, un> tualmente disfruta el servidor de la campaña 
abono de tiempo para los efectos de su re.\ contra el Perú i Bolivift don Olemente Oli-
tiro. vares Muñoz, 

Otro que eleva a ~os nlÍl cmttroeientos pe- Otro q~1f:) eleva 1~ p~n~i~n de que actual
sos anuales la pelli:llOn de que actualmente mente dISfruta dona rnllldad Oruz: v. de 
disfruta doña Luisa Iran;á.zava1 Vera, como Uyatt. 
nieta del servidor de la Independencia don Otro que concede una pension de gracia a 
Bernardo Vera i Pintado. dOlia Manuela, Manzor i a doña Ooncepcion 

Otro que concede al sarjento-mayor retirado Manzor, viuda de Briones. . 
de Eiéreito, don César Leon Lueo, un abono Otro que concede una ponsion d0graciaa 
de c1i;·z años ¡::ara los efectos de su retiro. la ex-cantinercL de la guerra contra el Perú i 

Otro que concede al subteniente retirado de Bolivia, doña Filomena Valenzuela. , ; 
1l1jfwni.to, don Gabnd Aravena, fll goce de una. Otro que eoncede una pensLOu de graCia a 
~fIlns\Q!l. ign~l iJ¡ l»,¡ tJ,1..;6 fl>t3ignl:1, El. loa iu,vAHel\1il _ 1¡¡. 6&-!!f.l¡ll,titlJlI.1t:\l 4,0 lt.1. ~Ul;?rtt~ ~í.mtr¡} @l ~.t\\ i 



Bolívla, dofta Belarmina J o~efa del Cármen te mil pesos mi terminar la construccion del Herrera. camino de Juntas a Oaren, i quince mil pesos Otro que concede a las señoritas Mercedes en instalar los telégrafos de Oaren, Monte i Olementina RamÍrez Rosales una pension Patria i Baños de Yaco. de seiscientos pesos al año a cada una, como Solicitud de los señores Vital Lamarque i nietas. del prócer de la Independencia don Gahriel Pérez en que piden el pronto despacho Juan Enrique Hosales. de un proyecto del bjjecutivo que autoriza el Otro que aumenta la pension de retiro de pago de diversos trabajos, entre los cuales que actualmente disfmta el capitan de Ejél'- figura un saldo adeudado a los solidtantes cito don Juan M. Donoso Z. . por la construccion de un puente sobre el es- . _ Otro que concede a doña; Adela nublé v. tero de Lampa, i piden, ademas, una indemni_ de Soto Carrera el goce de la pension que ha) zacion de tres mil pesos dejado de percibir en el l~pso de tiempo com%~~ Solicitud de la Municipalidad de los Anjeprendido entre la muerte, de su marido, ocu-Iles en que pide que se declaren de p.tilidad rrida el 31 de agosto de 1891, i el 11) de julio i pública ciel tos terrenos necesarios para atende 1896, fecha en que so Je puso en poses ion ¡ det' al buen serv-icio dd agua potable de la de su correspondiente montepío militar. ) ciudad de ~ste nombl'e. Otro que concede a doña Susana Sepúl ve- ) . --
da, .... del ayudante mayor de Ejército don l· 88 acordó pasar de la Oomision de HacienMarco Aurelio Gutiérrez, derecho a disfl'u· da a la Oomision de L1jislacion i Justicia el tal' de la pension de montepío COl'l'8SpOn- Mensaje de fecha 13 de noviembre de 1901 diente. .. . en que se pl'oDone la reforma de la lei de 29 Otro que aumenta la pension de que ac.tual- ¡de agosto de 1855 cl'eando un prDcedimiento me~te disfruta doña l\~~rc:des M:endoza, v. del especial. p~ra .~ctival' e.1 c. obro de los créditos sarJento-mayor de EJercIto don Juan Agus- que la OaJa Hlpotecarla se. ve en el caso de tin Torres i .madl'e del aprendiz mecánico dtJnlpersegUil' por la via judieiaL Juan Agustm 2,° Torres¡ muerto en el com* , ---bate de Iquique, .. Por asentimiento unánime se aprobó el in- . Otro que aument,} la pension de que actual- forme de la Oomision de Gobierno en que mente disfruta doña lsabel Cifuentes, v: del propone se envien al archivo los siguientes cirujano pritlli't'o de la Armada don Andres asuntos: . 
Quezada, < Mensaje de 10 de agosto de 1909 en que Otro que concede una pension de gracia a í se solicitan suplementos para diversos ítem doña Barnardina del Hoyol v. de López, hija II elativos a gastos de policía, cuerpo de Caradel servidor de la Independencia don José 1 bineros, correos, etc.; 
del Hoyo. l Mensaje de 27 de diciembre de 1909 en S@ mandaron a Comision Hevisora, que se autoriza al Prei'idente de la Hepública 

I para invertü' hasta la suma de dieciseis mil , A indicacion del señor Bascuñan (Presi- ¡ pesos en la alimentacion del personal de la dente) se acordó pasar a ocnpalse inmediata-· policía de Santiago, i hasta seis mil seiscien~ mente de divel'sus proyedtos que se encuen- tos cuarenta pesos sesenta centavos en el tran en estado de tabla i qne han perdido su acuartelamiento Elel mismo en los dias 2;} de oportunidad. diciembre de 1909 i 1.0 de enero de 1910. Puestos sucesivamente en c1iscnsion se to~ 
maron respecto d.e ellos los siguientes acuer" 
dos: 

Se acordó enviar al archivo los siguientes 
asuntos: 

Proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para construir un puente carretero 
sobre el rio Limari en el departamento de 
Ovalle, en el lugar denominado Romeral, si
tuado al oriente de dicha ciudad, i para formar 
los caminos de acceso ál esptesado puente, 
pudiendo invertir, al decto, hasta la suma de 
treinta mil pesos. . I , .. • 

Pl'o¡yedo (lue autóri"a la lnverSlen d€) \'ein-

Se a~or'dó por asentimiento unánIme agre
gar a los ante'·eden<es del proyecto sobre 
t801'ganizacíon de los ferrocarriles del Estado 
el proyecto de los ex-Diputados señores t-;a
las LlVaqui i Concha don ]'rancisco Javier, 
en que proponen un aumento de veinte por 
ciento en los ~~elq.os de los empleados de los 
ferrocarriles del Kstado. . 

Ei se:rlor Bascuñf!>n (Presidente) recomendÓ 
a la Oomision de Hacienda el pronto despa
cho de su informe acerca del proyecto mmiti
do /'01'. el Fr0norai,le Senado que autoriza la 
30w'iacion d" mdiJ.ed¡j. divisionaria dª p1ata. 
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El selior Irarrázaval solicitó que se dirijiera~nat' respecto de la adquisicion ~e 
oficio >11 SI , OJ' J\Iinistro del I nterior pidiénd()~;: ;'J'tillerh, 
le qne Sí' ,.in'a nm;lir el 1, ((;';'Ia la lL:: .. i:·' ,) 1 ',Ir' ('1 ;;;eüor Salina;;; (Ministro dol In-
de ir Y(T,,¡Ol~ c!(, 1(>:; (>'" :llyj"doR !lc,' b, Al" 'ier; r), 
jemip¡, i rOl' el Eln<: 1';;;'3 ,.;oconel' a los dam-~ 
nificados por el telTl'llloto de agosto de 1 90(), i El señor A larcon solicitó que se dirijiera 

--- llficio al señor }\[inistro del Interior pidiéndo-
El mismo seüor Diputado formuló algunas le que se sirva remitir a la Cámara los ante

observauíones relacionadas con el incidente cedente s que existan en el Ministerio 1'e1acio
promovido por el señor Concha en la sesion nado con el denuncio hecho por Su Señoría 
última con motivo de un artículo pu'Qlicado con motivo de la aprehension por fuerza de 
~n la prensa. carabineros de algunos comerciantes ambulan ... 

tes en las salitreras del Toco. 
El señol' Correa Bravo manifestó que, a su 

juicio, era ilegal el decreto dictado 'Última- El señor Maira solicitó que se dirijiera ofi
mente por el Ministerio del Interior en virtud cio al seño~ Ministro del Interior pidiéndole 
del cual se segregan de la comuna de Hual- que se sirva recabar de la Direccion de Te
q ui. las subdelegaci.ones 5,", {<Chigua.yanto», i,légrafos i remitir a la Cámara los siguientes 
6·", «Nonqnen», i anoxa sus territorios a la datos: 
comuna de Concepcion. Antecedentes que movieron a la Direccion 

Contestó el señor Salinas (Ministro del In- de Te égrafos para ordenar la creacion de, 
terior) i usó, ademas, do la palabra sobre el mis· la oficina telegráfica de Changaral. 
mo asunto el señor Serrano, quien presentó un Suma gastada en esa instalacion. 
proyecto de lei que ordena segregar las cita- Entradas i gastos de esa oficina desde su 
das subdelegaciones de la comuna de Hual- fundacion. 
qui para agregarlas a la de Concepcion. 
::,:,Por asentimionto unánime se admitió en es
te estado del debate tramitar el proyecto en
viándolo en informe a la Comision de Go
bitirno. 
" El señor 
eximir del 
antenor. 

Correa Bravo hizo indicacion para 
trámite de Comision el proyecto 

:El señor All'onso llamó la atencion hácia 
las sumas considerables invertidas últimamen
te en combatir las enfermedades infecciosas i 
a la conveniencia de organizar definitivamen
te los servicios sanitarios del pais. 
::'Terminó pidiendo al señor Ministro del ln
tenor que S8 sirviera remitir a la Cámara los 
datos que pidió el año último relacionados con 
la inversion de las cantidades concedidai>i por 
leyes especiales en los últimos años para com
batir las epidemias. 
;:;.I?ontestó el señor Salinas (Ministro del ln
tenor). 

El mismo señor Alfonso formuló diversas 
observaciones relacionadas con el rumor de 
que el Gobierno tiene el propósito de enviar 
a Europa una numerosa Comision de jefes i 
oficiales para vijilar la construccion del nuevo 
material de artillería i solicitó que se diríjíera 
oficio al señor Ministro de Guerra pidién
dole que se sirva remitir a la Cámara copia 
de los informes de mayoría i de minoría eva
cuados por la Comisíon encargada de dictami-

TAI'minada la primera hora se puso en vota
cion la indicacion del señor Correa Bravo, i fué 
aprobada por asentimiento unánime. 

Dentro de la órden del dia se pasó a tratar 
de las modificaciones introducidas por el Ho-:
norable Senado en el proyecto de esta Cáma-' 
ra, que autoriza la contratacion de un em
préstito de quinientas mil libras esterlinas 
para la pavimentacion de Santiago. 

Se pusieron en discusion las modificaciones 
introducidas en el artículo 1.0 i usaron de la 
palabra los señores Salinas (Ministro del lnte=
rior) , Correa Bravo, Bermúdez, Huneees, Ba
rros Errázuriz, Ibáñez, Concha i Alfonso. ' 

El señor Correa Bravo pidió segunda dis
cusion para las modificaciones al artículo 1.0 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis de la tarde, quedando pen
diente el debate i con la palabra el señor 
Concha». 

Se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Honorable· 

Senado: 
«8antiago, 22 de junio de 1910.~Con moti

vo del mensaje que tengo el honor de pasar 
a wanos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE L El: 

«Artículo único.-Concédese un suplemen-_ 
to de cuarenta míl pesos" oro de <:l~e?i?pho' 
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penigues, al ítem 153 dpl presupnesto de ~ do en la colonia de J\1agallánes el 13 de no
Helaciones I~stel'iores, para <Jtender a la 1'e- ~ viembre do 1877.» 
preser:~acion de (jhile en .la Conferencia Pan-¡ Dios guardtl a V. K-LUIS A. VERGARA. 

Amencana de Buenos Am;s». (----'Fernando De Vic Tupper, Secretario.» 
¡ 

Dios guarde a V. K-Lun; A. YERGARA.) 

-Fernando De Yic-Tupp'r, Secretario». «S a.ntiag o , 21 dejunio de 1910.--Con mo
timo de la solicitud, informe i demas antece
dentes que tengo el honor de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

«Santiago, 21 de junio de 1910.-Con moti
vo de la mocion e informes que tengo el ho
nor de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.- En atencion a los ser
vicios prestados por el teniente segundo de 
Marina, don Domingo Prieto, durante la cam
paña libertadora del Perú, concédese, por 
gracia, a su hija soltera dofia Isabel Prieto 
Walton una pension mensual de cincuenta 
pesos, de que disfrutará con arreglo a la lei 
de montepío militar.» 

Dios guarde a V. J1J.-Lms A. VERGAItA. 

-[I'ernando De Vic-T upper, Secretario.» 

«Santiago, 21 de junio de 1910.-Con mo
tivo de la solicitud, informe i demas antece
dentes que tengo el honor de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-En atencion a los servi
cios prestados al pais por el capitan de cor
beta graduado don Cárlos Pórter W ~lkinson, 
concédese, por gracia, a su viuda, doña Emi
lia Mossó, derecho a percibir la pensíon de 
montepío militar que corresponde al empleo 
de capitan de corbeta, en vez de la que ac
tualmente disfruta.» 

Dios guarde a V. E. -LUIS A. VEIWARA. 

-Fernando De Vic-Tupper, Secretario.» 

t «Santiago, 21 de junio de 1910.-Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes que 
engo el honor de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.- Elévalle, por gracia, a 
cuarenta i cinco pesos al mes la pension de 
que actualmente disfruta doña María Hobles, 
viuda del capitan de Ejército don Pío Guilar
des, que' murio asesinado en el motin ocurl'Í-

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Rehabilítase,· por gracia 
al ex-subteniente de Ejército don Benjamin 
Chacon, separado del servicio a causa de los 
sucesos políticos de 1891, para que pueda ini
ciar su espediente de retiro con arreglo a la 
lei de 2 de enero de 1895.» 

Dios guarde a V. K-LUIS A. VERGARA. 

- Fernando De Vic-Tupper, Secretario.» 

«Santiago, 21 de junio de 1910.· -Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEC 

«ArtÍL:ulo único.-Concédese, por gracia, a 
doila Pete. Campos, viuda de Momeal, madre 
del subteniente del batallon Maule, don Is
mael Monreal, que murió i1sesinado en acto 
del servicio durante la guerra eontra el Perú 
i Bolivia, derecho a disfrutar do la pension 
que en conformidad al artículo 12 de la lei 
de recompensas de 2:2 de diciembre de 1881 
corresponde a la madre-viuda de un subte
niente.» 

Dios guarde a V. K-LUIS A. VERGARA.

Fernando De Vic-Tupper, Secretario.» 

«~antiago, 21 de junio de 1910.-00n mo~ 
tivo de la solicitud, informe i antecdentes que 
tengo el honor de pa¡,;ar a manos de V. K, el 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Concódese, pOl' gracia, a 
doña Isabel "Yalch, viuda del capitan de fra
gata de la Armada Nacional don Domingo Sa
lamanca, derecho a percibir la pension de 
montepío militar correspondiente al empleo 
de capitan de navío, en veíl de la que actual
mente disfruta.» 

Dios guarde a V. K-LUIS A. VERGARA.

Fernando De Vic-Tupper,Secretario.» 
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~tiag~e junio de 1910.-Con mo-~ proyecto de lei que tiene por objeto co.nceCl~~· 
tivo de la solieitud, informe i antecedentes una pension de gracia a doñl1 J oaquina Pin
que tengo el honor de pasar a manos de V. K' to, viuda de don Benjamin V ergar¡¡" ~ 11 sus 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente hijas solteras doñ,¡:l¡ María, p-oñaAClrii1níl i 

PROYECTO DE LEI: 

(,Artículo único.-Concédese por gracia, a 
doña Mercedes Olavarrieta, hija del teniente
coronel don Cárlos Ola\arrieta, derecho a que 
la pension de que disfruta, en virtud de la 
l<ú de 1.0 de octubre de 1883, le sea pagada 
con arreglo a la lei de 22 de setiembre de 
1890.» 

Dios guarde a V. K-LUIS A. VERGARA.
Fernando De Vic-Tupper, Secretario.» 

«Santiago, 21 de junio de 1910.- Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasara manos de V. /1:;., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo únieo.-Concédese por gracia, al 
capitan del batallon movilizado Bio-Bio don 
Emsmo Guzman F., derecho a que se com
pute, para los efectos de su retiro, un año i 
IlAintitres dias que permaneció en receso para 
atender a la curacion de la herida de bala que 
recibió en la batalla de Miraflores.» 

Dios guarde a V. K-LUIS A. VERGARA. 
- /ernando De Vic-Tupper, Sf'lcretario.» 

¡"",«Santiago, 21 de junio de 191O--Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., el Senado ha prestado su aprobacion 
al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-En atencion a los servi
cios prestados 0n la campaña contra el Perú 
i Bolivia por el teniente-coronel graduado de 
Ejército don Alejandro Guzman i Guzman, 
abónesele por gracia, para los dedos de su 
retiro, los tres años cinco meses doce dias que 
permaneció en la Bj~cuela Militar como cadete 
pensionista desde ellO de marzo de 1868 
hasta 01 22 de agosto do 1871.» 

Dios guardn a V. E.~LUlS A. VEB,GARA.
Pernando JJc I ic-Tuppcr, Secretario." 

«Santiago, 21 de junio de 1910.-Devuelvo 
a V. K aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo esa Honorable Cámara, el 

doña Blanca Vergara. 
Dígolo a V, E. en contestacion a vuestro 

oficio nÚmero 499, de fecha 4 de marzo de 
1910. 

Dios guarde a V. E.--Lms A. VERGARA.
F ernanclo De Vic~ l'upper-, Secl'etari.o~. 

«Santiago, 20 de junio de 1910.-El Se
nado ha tenido a bien aceptar la modificacion 
introducida por esa Honorable Cámara en el 
proyecto de lei por el cual se establece que 
el retiro forzoso por razcm de edad no rejir4 
con el jeneral de division, d,o:p, Emilio 1{:Qr, 
ner. • 

Tengo el honor Cle decirlo ~ V. El. en, con,
testacion a su oficio número 15, de fecha 9 
del presente. 

Dios guarde a V. E.----=-L,uli'1 A. V~~GA~A.= 
FeTnando De Vic-Tupper, Secretario», 

2.° De la siguiente mocion: 

«Honorable Oámam: 
El ~señor Benigno Cruzl1t, ex-com&ndantjj 

de policía de Puente Alto, i que ha ocupado 
.varios puestos en las policías de la Repúbli
ca durante un trascurso de tiempo superior a 
cuarenta años, como lo acreditan los datos 
que mas adelante se insertan i los documen
tos que se acompañan, se halla actualmente. 
a la avanzada edael de ochenta años, sin, 
mas recursos que los que pueda proporcio
narle su trabajo personal. . 

N aturalrnente, con Jos años qu~ él cuent¡t 
no le es daelo encontrar un trabajo remune" 
rativo, e inválido i enfermo, se encuentra a 
la fecha sumido en la mayor miseria. 

¡'~l señor Cruzat ha sido un laborioso i ab
negado servidor público, como lo atestigua 
su hoja ele sel vicios que. pasamos a esponer: 

Fué elurante trece años (desde 18f!2 a. 
] 865) guardia nacional en el pueblo de Mo~ 
lina, habiendo sielo licenciado el 55 por Clis- . 
posicion jenera.! :le Santiago. . 

¡ lesde el año 18n hasta fine" del 80 per
tenrció a la policía ele seguridad de San 
Bernardo. 

Ücupó en r;eguiela el cargo. de sa.r.}\3n.tD q.o~ 
mandante de la policía de seguriClad de Sf1.p", 
José de Maipo durante dos años ~ elos me~' 
ses. 

Prestó despue~ ~E?is ,¡t,f'jQ¡;r ª~ !3t?J;v.iP.ip~ G,P~Q~ j 
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sarjento de la policía de Santiago en comision Esta larga serie de modestos pero abllf~ga-
en la comuna ele Las Condes. dos servicios prestados por el señor Cl'Uí'~at lo 

Posteriormente pasó a prestar sus servicios hacen a(;reedor a una réeilmpensa, a una [len, 
como comandante de b polida de Puente sion que le permita subvenir a sus necesiela
Alto i ocupó este puesto durante cuatro, eles mas premiosas, que lo saq1.le de la míse
años i onee meses. } ria i le permita vivir en tmnquilidael los últi-

En los ailOS 92, 93 i 94 rué sarjento ele mas años de su ex;stencia. 
la polieía de San Bernardo. Por estas consideraciones sometemos a la 

Fué ademas ajenb secreto de seguridad deliberacion de la Honorable Cámara el si
de la policía de Santiago durante dos años guiente 
i ocupó durante un año i algunos meses el 
cúgo de comandante de polieía de La Flo
rida. 

En total, mas de cuarenta alÍos de servi
cios continuos en diversas policías de la Re
pública. 

PIWYECTO DE [)EL: 

«Artículo únicoo-En atencion a los largos 
servieios prestados on las policías de la He
pública por 01 ex-comandante de la policía 
de Puente Alto, don Benigno Cruzat, se le 
concede una pension de retiro de mil pesos 
anuales». 

En estos variados cargos, como lo acredi
tan los documentos adjuntos, observó siem
pre buena conducta i gran dilijencia i sa- Santiago, 10 de junio de 1910.-Enrique Mo
gacidad en la aprehension de los bandoleros mndlf v., Diputado 'p01' Melipilla.-E. Be?'
que poblaban en esos tiempos nuestros múdez, Diputado por Valparaiso», 
campos. 3.° De dos solicitudes: 

. Entre los mas notables de estas capturas Una de dO¡-la Isabel O'Brien v. de Valdes, 
figuran la8 siguien~,és: . . hija del jeneral de Ejército, servidor de la 

La. de O,nofre R~q 1101me .. :emlble, band,ld~ Independencia, don Juan O' Bryen, en que pide 
a qmen se le acusaba de diez ll1U61tes. Esta )U'1II1"nto (-[pi pns'o ,le .t 1 ,t . t' l' d' 'ti d dI) C~. . a p -- 1 n u que ae na men e 
pe~qUls~ es a a~re(uta a por 11.n cer~I ca o e disrruta. 
senor Carlos LIra, Intendente de Santmgo en La ot a le d Vale f n ~. 1 
aquella época. . r ( on , .n, I ~ SCUl: ex- nspec-

L d \. 1 t T b 1 d 1 d tor pmnero de la pohCla de ChIllan, en que 
a e 1 naco ea o al': )au o ero qUél u- pide abono de servicios para los erectos de 

rante mucho tiempo asolo los campos de los s 'et' 
1 el 1 l ',' C 1 I U 1 11'0. a re ee ores e e ~(\nbago. JonÜenaCLO a pre-

sidio, salió libre a los diez allOS i, reinsiden- R t' h'! ! e P A 
te en sus crímenes, fue capturado por- Crmmt. ( epresen aClon clena en e ongreso an- me-

-- 'ricano de Buenos Aires 
Ademas de estos sen-icios prestados pm'so-

nalmente por el sellor Crnzat, dos hijos de él, El smior Larrain Claro.-Hago indicacion 
Miguel i Pedro Nolaseo Crnzat hieieron la para qne se exima este proyecto relativo a la 
campalia contra el Perú i Boh}.!i"" en()ontl'án- ropresentacion chilena en el Congreso Pan
dose am.bos en las batalla" de Chonillos i Americano, del trámite de Comision i se des
Mirafiores. pache sobre tabla, porque es un asunto ur-

Miguel falleció a consecllencia c1e una en- jontoo 
fel'moded pl'odueida por las pri \~acion'~s i su- El señor Bascuñan (Presic1ente)0-En el 
rrimientos de las campañas c1d X orte, i a su momento oportUllD pediré el asentimiento de 
viuda; muor~a tal~bien a esta 1eeha, no se le ~~~ l~oIlOl'~Lble Cúmam a fin de complacer a 
otorgo penslOn nmguna. \ ,j U Sel lona. 

Pedro Xolaseo, el otro hijo, tenú'ndo dcre- ~ 
cho a las recompensas que por medio de bo- Gastos del Centenario 
nos otorgó el Gobierno a los sobrevivif\Iltos 
de la campaña del 79, no obhn-o un centavo El sOl1or Bascuñan (Pl'esidente).-8olicito 
por no haberse in"crito a tiempo. Se lo negó I (7t asentimiento ele la C~tmara para em~iara la 
la recompensa despues de haberlo obligado a Comisioll do GobitT1l0, en yez de la Comí
hacer mil dilijencias inútiles. sion de Hdaeiones Estel'iores, un mensaje, 

. Un tercer híjo de Uruzat, Calixto, sirvió Iilel Ejecutiyo que oonsulta tres milloneíl ql;i
varios años como guardia naciollfJl en San- niento mil pesos·pal'a los gastos del Cente~ 
tiago i ralleció en el servicio. narío. 

Si no ha! iucon~-eniente por parte di) la 
Cámara, aSl se hara. 
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QueJa así acordado. 
El s(~ilor Alessandri.--Como el tiempo es 

mui cmgilstiado, peeliria al señor Presidente 
que (;jjara a la Comision para manana, a fin 
ele (11,n podamos despachar pronto el infor
me. 

n;l ~wñor Robles.--··:l\fañana celebra sesion. 
El ",orlor Bascuñan (Presidente).-Como 

marlaua le corresponde a esa Oomisíon reunir
se, no hai para qué hacer la citacion. 

Reprcsentacion chilena al Congreso Pan-Ameri
cano de luenos Airls 

El !'orlor Bascuñan (Presidente).· - Oomo nO 
hai asnnto alguno que deba tratarse pn el pri
mer C1W rto de hora destinado a los asuntos de 
fácil despacho, pediria el asentimiento de la 
Cáman\ para eximír del trámite de Comision i 
rJospaclwt' sohI'e tabla el proyecto a que se ha 
referido el honorable señor Larrain Claro. 

Se trata de un proyecto del Senado en el 
eual RO consultan cuarenta mil pesofl oro 
para ahemder a los gastos qué demtLIlde la 1'e
presnntacion ele Ohile en el Oongreso Pan
Americano de Buenos Aires. 

Tomo el silenc:o de la Cámara como mani
festacion de su asentimiento. 

Se va a dar lectura al proyecto de leí del 
Honorable Senado. 

El señor Secretario. -~Dice así: 
«A rtículo único.-Concédese un suplemen 

to de cuarenta mil pesos, oro de dieciocho 
peniqlH's, al ítcm 153 del presupuesto de He
lacioJl('fl B:steriores, para atender a la repre
sentacion de {'hile en la Oonferencia Pan
Americana de Buenos Aires». 

El seilor Alfonso.-¿A cuánto asciende el 
item que se trata de suplementar'? 

IGl :.:011.01' Secretario.-A setenta i cinco mil 
peso", oro de dieeiocho peniques. 

El shiíor Alfonso.-Oomo ve la Honorable 
Oámara, se trata casi de duplicar el monto del 
ítem primitivo a que se' refiere el suple
mento. 

Yo 110 tengo inconveniente en que se des
pael1l' t:l proyecto, porque no pstoi en posesion 
de trHlli,: Sl1S detalles i pOI que podría hacer 
mas m,tll¡ne bien interrmnpiendo o cletenien
do STl discusion; pero. se mf\ oel1rre, dentro del 
criteriu 11ue se tuvo en vista en ambas Cáma
ras i ('1/ la Comision Mista para fijar la suma 
(lo seknb1 i cinco mil pesos para atender a 
nues.h';\ rnpl'esentacion en el Congreso de Bue
~~S;\ ',que se ha ido un poco demasiado 
leJos,! ',edil' este suplemento. 

R::, : ;a especie de satÍs faQon, de despreo-

cupacion para invertir los dineros públicos, 
que yo no me cansaré nUl'ca de lamentar lo 
bastante. 

El señor Izquierdo (don Luis).-¡,Podria 
leerse el mensaje? 

El señor Secretario.-·Dice así: 

«Conciudadanos del i'lrnado i de la ( Amara 

de Diputados: 

El ítem 153 de la partida 6.a del presupues
to de Helaciones Esteriores consulta la canti· 
dad de setenta i cinco mil pesos, oro de die
ciocho peniques, para atender a la representa
cion de Chile en la Oonferencia Pan-America
na de Buenos Aires,. suma que ha resultado 
insuficiente para atender debidamente a esos 
gastos, a pesar de que las asignaciones acor
dadas a los delegados i secretarios son módi
cas comparadas con las de que han gozado 
:os represensantes de Ohile en las conferencias 
internacionales celebradas anteriormente. 

Debe t,ambien tenerse presente que, ademas 
de la remuneracion acordada a l~stOS funcio
narios, habrá que atender al pago que impor
te su alojamiento i de los otros gastos inhe
rentes al buen desempeño de su cometido. 

[~n vista de estas consideraciones, i de 
acuerdo con el Consejo de l:!;stado, tengo el 
honor de someter a vuestra consideracion el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único -Ooncédese un suplemen
to de cuarenta mil pesos, oro de dieciocho pe
niques, al itern 153 del presnpuesto de Rela
ciones Esteriores, para atender a la represen~ 
taeÍon de Ohile en la Conferencia Pan-Ameri
cana de Buenos Aires». 

Santiago, 13 de junio de 1910.-PEDRO 
MONTT.-Agustin EdwaTds». 

El señur Correa Bravo.-¿,Qué cantidad 
se. consulta en el proyecto de lei? 

11.:n sei'íor Secretario -Ouarenta mil pesos, 
oro de dieciocho peniques. 

f'l señor Correa Bravo.-¿I en el presu
puesto vijente'? 

El señor Secretario.-Setenta i cinco mil 
pesos, oro de dieeiocho peniques tambien. 

El señor Alfonso.--¿Era en oro de diecio
cho peni:¡ues la suma consultada en el presu
puesto? 

Entónces me equivoqué en algo en el cálcu
lo que hice; pero de todos 1110dos subsiste 
la observaeion I¡ue dejé formulada. 

El señor Correa Bravo.-Es sensible que 



teniendo motivos mui fund~dos para creerlo, ¡ q~e hoi dia se torna mui en' c~e~ta el brillo 
e~tiendo que estos cÍnco delegados están esterno de los diplomáticos, i que, el que quiera 
t\jadoEl en un protocolo Armado por otros ser tal, tiene que pagar su tributo a esta nece
diversos paises que tambien van a concurrir sidad de la buena pl'esentacion, porque las 
a la Oonferencia Pan-Americana de Buenos cosas entran por los ojos. 
Aires, Un diplomático que no sabe presentarse 
E~ co~secuencja, si obedeciendo a este pro- ante el Gobierno i sociedad a donde se le en

tnco.lo, ~e hubiera fijado en cinco el número de via, hará siempl'eun papel deslucido, por mu
g~eg\lodos, no habria, por q\lé hacer cargo por cho talento que tenga. 
e\,!te, c¡¡,pítu¡o. En vista de estas consideraciones, yo Qa.ré 

Respecto al proyecto que está en debate, mi voto al proyecto del Ejecutivo. ) 
Vql JI. b,acer s\:ffiplem.ente algunas obsel'vacio- El señor Bascuñan (Presidente).-OfrezoQ) 
~~~ la palabra. 

S~ :tw. ~icho aquí que el Gobierno habia pe- Ofrezco la palabra. 
diqQ cie~to cincU\3:uta mil pesos para atender Oerrado el debate. 
~ rqlestra repr.ese~tacio~ ante el Congreso Si no hai oposicion, daré por aprobado el 
:ra,n--A.mericano, que despues rebajó esta can- proyecto del Honorable Senado. 
tidp.d a setenta i cinco ~l i que ahora viene a Queda aprobado. 
p~dir cuarenta mil mas. 

Quiere decir esto, en mi concepto, que el 
Gobier~~ vió que aquella, suma que aceptó, 
IlQr la conclescenqencia, que tuva cua~do hizo 
la rebaja1 na era bastante, i que ~o ha podido 
4¡¡,ceJ; los gastes qe~trQ qe esa reduccioh que 
él habia aceptado. 

1 concurriendo con la obser~racion que ha
cia el honorable Diputado por La Union,res
pec~o del éxito de esta mision, creo que darles 
para gastos de represent¡wion a lo.s funciona
dos que van en carácter diplomático, contri-
buye tambien al éxito de su misiono ' 

Es incuestionable, sellOr Presidente, que en 
misiones de esta naJ¡uraleza hai que considerar 
dos órdenes de factores: el primero es el pres
tijio, la intelijencia, el saber, las condiciones 
de respetabilidad moral de nuestros represen
tantes. 

Pero no es ménos cierto que los hombres 
ta,mbien viven en parte de la esterioridad, que 
en las conferencias internacionales se toma 
mui en cuenta la manera' cómo se presentan 

Comuna de Hualqui 
El señor Bascuñan (Presidente).-Me per

mito. anunciar para el primer cuarto de hora 
de la sesion de mañana el proyecto que .'legre" 
ga las subdelegaciones de Chiguayante i N on
guen de la comuna de Hualqui, para agregar .. 
las a la de Concepcion. 

El honorable Ministro accidental del Inte
rior ha he('ho presente ya la urjencia que hai 
en despachar este proyecto. 

De manera que si no hai oposicion por part~ 
de la Honomble Oámara, quedará anunciado 
para mañana. 

Acordado. 
Entrando en los itncidentes, ofrezco la pa

labra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

Pavimentacion de Santiago 
los delegados, es decir, la esterioridad. El señor Bascuñan (Presidente).-En la 

Por mui intelijente, moral, sagaz i prestijio- órden del dia, corresponde ocuparse, confor:':, 
so que sea un diplomático, si lo presen~amos me un acuerdo de la Honorable Cámara, de' 
en banquetes oficiales con chaqueta o veston las solicitudes particulares de carácter indus
mal hecho, mal confeccionado, tenga la segu- trial. 
ridad, el señor Presidente, que ese diplomático El señor Ruiz Valledor.-Ya que no hemoé 
no pasará de ser un ente ridículo. 1 no se preo- tenido incidentes, creo que haríamos buena 
cupará, la jente que lo mira, de su intelijen- obra, si nos ocupásemos durante el tiempo 
cia, sino de su presentacion esterna, porque que deberíamos haber destinado a ellos, en el; 
así es el mundo. despacho del proyecto sobre pavimentacion 

El señor Alfonso.-.La República nunca ha de Santiago. 
tenido su l'cpresent.acion diplomática en la in- Si la Honorable Cámara, por acuerdo uná-' 
dijencia! nime así lo acordase, aprovecharíamos útil-

El señor Ales3andr-i.-Aunque no la ha te- mente esta parte de la sesíon en discutir í des-' 
nido en la indijencia, señor Presidente, es ne- pachar este proyecto de tanto interes, asÍ fiara 
c.e~iGl qU¡:l ~l 40110:r¡¡'Ql¡v Dip~tad0 por La. el ornato de la ciuJaq, como, para 8~ saltlbri .. :. 
lJ~:n¡,~~~~~~!Wio~ i.aa~oo)da4e·,aijtim:& .. · ., '. , ;.' " •. .. ,. .. !) 
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Ya que se acerca la celebracion del Cente- no habrá dificultad alguna de mi parte para 
nario i que no podemos exhibir obras monu- dar todo jénerq de facilidades conducen
mentales a nuestros visitantes, que, por lo tes al pronto despacho, tanto del asunto re
ménos, encuentren nuestra capital en buenas lativo a la pavimentacian de Santiago, como 
condiciones de comodidad e hijiene, i que asimismo dAl que se refiere a la creaóon del 
sepan que el Congreso se ha ocupado oportu- Matadero Modelo, siempre que se pongan de 
nainento de esta materia. acuerdo los señores Diputados, cosa que po-

N o es posible mantener la situacion deplo- drán hacer en un cuarto de hora de buena 
rabIe en que se encuentran las calles de San- voluntad, para salvar la cuestion constitucio
tiago, i no hai otra manera de salvarla que nal promovida en la sesion de ayer por el 
despachando el proyecto de pavimentacion Diputado que habla. 
que tenemos pendiente. Podria facilitarse el despacho de este asun-

El señor Bascuñan (Presidente).-Esta in- to siempre que los comitées de los partidos 
dicacion requiere el asentimiento unánime de se pusieran de acuerdo para solucionar la 
la Honorable Cámara. cuestion constitucional a que me he referido. 

El señor Correa Bravo.-Siento en el al- Esta solucion sería la de dividir el proyecto 
ma-i presento por ello mis escusaR mas cum- del Senado en dos proyectos paralelos que 
plidas a mi honorable colega-no poder acep- consulten las dos ideas distintas que allí vie
tar la indicacion de Su Señoría. nen refundidas i devolverlos en esta forma a 

Oreo que la tabla debe ser respetada alguna la otra Oámara. 
vez, i con mayor razon ahora cuando hai La forma que tiene actuálmente el proyec
muchas solicitudes de carárter industrial que to viola los preceptos constitucionales, i a fin 
es necesario que sean despachadas por la Oá- de tener la libertad necesaria para poder acep
mara. tarlo, es conveniente que no vaya envuelto 

Por mi parte, no he querido promover nin- en él ni una sola ilegalidad. 
gun incidente, a pesar de que tengo materia Repito, pues, que, por mi parte, no hai di
pala hacerlo, a fi~. de abrirle camino al des- ficultad alguna para que se despache el pro
pacho de estas soliCItudes.. yecto sobre pavimentacion, como no tengo 

De modo, pues, CJ.ue ruego a mI honorable tampoco dificultad alguna para que se acepte 
colega qu~ acep~e J?IS escus~s por ~o poderle) la idea del Matadero Modelo, en una fotma 
pre:'lta~ mI asenhmICnto a la mdlcaclOn que Su ~ que no encierre una inconstitucionalidad. 
Seno na N ha formula~o. , En el proyecto del Honorable Senado se 

El senor Morande.-¿Que ~ugar d~ la tabla autoriza a la Municipalidad para cobrar una 
ocupa elN proyecto _ sobre pa.vlmentaclOn~ contribucion por el servicio del Matadero; 

El se~or Bascunan (presldente).-HOl, no i sabido es que, tratándose de contribuciones, 
ocupa nmgun lugar e~ ella. no tiene iniciativa el Senado . 
. ~n la pres~nte seSlOn de?e tra;tarse ~e so- De manera, señor Presidente, que no es 

hCItudes partIculares, de car~cter mdustnal. solo la cuestion de agregaciones inconexas de 
El senor Morande.-¿Ouando debe t:atar- que se hizo referencia en el incidente de la 

se . ent6nces del proyecto sobre pavlmen- sesion de ayer la que. hai que considerar, sino 
taclOn~ N _ • ~. esta otra de haber tomado iniciativa el Hono-

El s~nor Bascuna~ (Presldente).-Ese pro- rabIe Senado en una materia en que no puede 
;y:ecto tIene pre~erer:cIa e~ l~ tabla de las se- tomarla. 
slO~es dNe los dla.s lunes l ma;rtes. ,La situacion de los Mataderos particulares 

El senorNPerelraJdon Gmllermo).-Perml- se altera. Conforme a la lei antigua, eran las 
t~mc el senor Presl~ente hacer una obs~rva- Muniripalidades las que podian cobrar una 
ClO~ al hon~rable Dlp~ta~o ~or Llanqmhue. contribucion a 10'1 negocios de venta de carne. 

No .se qmta, con~ la ~ndICa~lOn del ho~ora- Conforme al proyecto del Honorable ~enado 
ble DIputado ~or Santl~go, III un s?lo mmuto no se sabe si estos negocios quedan bajo la 
al asu~to. qu~ forma la ~rden d.el dla. misma supervijilancia. 

La l~dIC~clOn del senor Rmz V:alledor. es ¿Qué mal hai, pues, en que se esclarezca 
para discutIr el pr?y~~to sobre pavlmentamon todo este asunto~ 
en la hora de los mmoentes. 

};JI señor Bascuñan (Presidente) -Hai opo
sicion, señor Diputado. 

El señor Concha.-Permítame el señor Pre
sidente decir una sola palabra sobre el inci
dente. Es únicamente para manifestar que 

Solicitudes industriales 

El señor Bascuñan (Presidente). - Como 
hai oposicion pata aceptar la ftidicacion del 
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no se encuentre presente el señor Ministro 1 quiero llamar la atencion' hácia estos su
de Relaciones Esteriores para que se hubiera plementos, porque ellos dan base para des
servido darnos algunas esplicaciones, por vanecer cargos injustos que muchas veces se 
que, en mi concepto, es irregular ljue en los hacen, 
presupuestos se consulten fondos destinados Se dice: el Gobierno no puede hacer tales 
a un objeto i al poco tiempo se venga a pe- o cuales trabajos porque ha presentado opor
dir suplementos para el mismo objeto. 'tunamente el suplemento a la Cámara i ésta 

No sé por qué hubiera de aumentarse aho- no les dió los recursos necesarios. 
ra la cantidad primitivamente consultada,. Miéntras tanto, es necesario tener presente 

En todo caso, yo apunto este inconvenien- que el Gobierno; no Jrocede con seriedad al 
te, i no me opongo al proyecto, por cuanto traer a la CáIIÍc(;J'a suplementos que vienen a 
parece que ya hai en la Cámara el ánimo dejar en nada economías que con anterioridad 
formado de despacharlo. se habian anunciado, 

El señor Lorca.-De10 dar una pequeña Por otra partf', con este procedimiento, el 
esplicacion sobre el punto a que se ha referi- Gobierno hace representar un feo papel al 
do el honorable Diputado que deja la palabra. Congreso. 

El ítem primitivamente presentado en el Ahora, dada la forma en que se hace el 
presupuesto por el Gobierno fué de ciento presupuesto, me ha llamado mucho la aten
cincuenta mil pesos. Despues, en el seno de cion aquella en que aparece el presupuesto 
la Comision Mista, se llegó a un acuerdo pa- próximo con una disminucion de catorce mi
ra reducir esa cantidad a setenta i cinco mil llones de pesos papel-moneda, 
pesos. De liiodo que el Gobierno cedió, en su Yo creo que esta disminucion puede obe-
primitiva suma en virtud de consideraciones decer al propósito de hacer esas economías 
i circunstancias que se hicieron valer en la por parte del Gobierno; pero en realidad eS08 
Comision Mista i que probablemente no re- propósitos no se traducen en hechos, porque 
sultaron mas tarde exactas, Tazon por la cual todos los dias se están abriendo nuevas ofici
se ha visto despues obligado a pedir este nas, creando nuevos empleos que orijinan 
suplemento. snuevos desembolsos i que en lugar de procu-

El señor Ruí~ Valledor.-Vengo entrando rar economías sé están desarrollando los 
a la Sala i por eso no me he impuesto de lo gastos. 
que se está tratando. ¿En dónde se hallan las economías entón-

El señor Bascuñan (Presidente).-Se trata, ces~ 
honorable Diputado, del proyecto que auto-¡ El Gobierno presenta un proyecto que apa
riza la inversion de cuarenta mil Desos, oro ¡ rentemente es mui favorable i conveniente, 
de dieciocho ppniques, en gastos d~' la repre- '1 ue lo coloca en mui buena situacion arite el 
sentacion de Chile en el Congreso Pan-Am-e· pais; pero des pues vienen los suplementos a 
ricano de Buenos Aires. satisfacer los vacíos que deia el proyecto 

El señor Ruiz Valledor --Deseo saber si primitivo. 
ha habido una causa especial para ppdir'este No veo que haya seriedad en estos proce-
suplemento con el objeto que se indica, de dlmientos. 
pues de haberse consultado ya set(;nta i cinco Queria anticipar estas observaciones a este 
mil pesos en la lei de presupuestos vijente, respecto, porque cuando venga el momento de 
cantidad que el Gobierno aceptó. discutir los presupuestos haré sérias observa

Ahora se dice que esa cantidad es insufi- cionps sobre este particular. 
dente. Ahora, únicamente someto a la considera-

Yo creo, como el honorable Diputado por cion de la Cámara las que acaba de oir. 
Llanquihue, que es irregular qm' estemos mo- PI sellO!' Rodríguez (don Emi'}.,;c) -Yo no 

/ 

dificando a cada paso, sin causa oRtensible, estoí impuesto de los antet,t::dont~ que con- " 
el presupuesto presentado poI' el G ohierno, templa el mensaje respl'cto d~Y snplemeúto_ 

Porq~e entónces, el plan i los propósitos de pedido,; pero se me ocurre, en vista de ~as ob- -'~____ . 
economla del GobIerno quedan en el papel, servaClOnes que se han hecho en la Camara, --.... 
desde que en el hecho los gastos no dismi- que, aunque se haya contemplado una suma 
nuyen. Di¡;:minuyen solamente en los cuadros determinada para atend~r a nuestra represen-
de economía que el Gobierno presenta; pero tacion en el Congreso PiJ.n-Americano, esta 
se abultan en la misma o mayor cantidad en repl'esentaeion puede haber nc(;esitado alte-
que se habían disminuido, mediante estos su- rarse, en vista dc circunstancias producidas 
plementos que el Gobierno tiene facilidad posteriormente al primer acuerdo respecto de 

, para hacer pasar en la Cámara. ella. 
I ' 
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Tal circunstancia podria ser la de que las l otros rBpresentantes de 01~1~~ 
, delegaciones enviadas por las otms Hepúbli-! cia Pan-Americana, a qué obedece la venida 
cas hispano-americanas Re compusieran de talo i del señor ~¡finistro en\Y áRhington, persona 
cual número de representantes, que ol,ligaran I por lo demas mui digna, amigo mio, i a quien 
al Gobierno de Ohile a colocar su representa- (¡ ('n mucho estimo i respeto. 
cion. en un pié equivalente al de las otras na- ?,Yamos a dejar a(;éfala la representacionen 

' ..... c.ione.s, dado el rango que la Hepública ocupa 1\'17 áshíngton por aumentar de cuatro a cinco 
en el concierto de bs demas del Oontinente el número de representantes en Buenos Ai

;' Esta necesidad posterj~)!· ha,bria podido in- res'? ¿es esto razonable? 
'ducir al Gobierno a d~sJinihr una m<1yor in, ¿,N o pasará con nues tras representantes en 
,'v('lTsion en nuestra re. presentacioIl al Congre ¡ el Oongreso Pan-Americano lo misIl:1?quep .a
,'so Pan-Americano que la que se consultaba)sa con nuestros repr¡'sentantes Illlhtafes en 
· en el presupuesto primitivo. ! EurolJrt, a cfJ.Ífmes en vez de reducirlos a dos, 

,La razon que dejo espuesta se me ocurre tres o cuatro de verdadera competencia, se au
"que puede haber sido la que ha tenido el Go- menta a once, con la circunstancia agravante, 
· biel'no para enviar el mensaje en discusion i) segun parece, de que estos once se estiman 
puede ser ahora tambien la mas atendible para todavía poco i se pii:nsa, para satisfacer em-

, que la Oámara le preste su aprobacion, pefios, en nombrar mas de once'? . 
. El señor Alfonso.-Las observaciones que, El año pasado tuvimos una verdadera pla. 

"> a propósito del asunto que se debate, acaba na mayor de jefes i oficiales en b~uropa, 
de escuchar la Honorable Cámara me obligan> , Todos e.stos jefes! oficiales ¿e:-a,n necesa-

'"a formular otras. (nos 'para el desempeno de la cOIlllslOnf 
El criterio en que el Gobierno,-segun mi) De ninguna manera; no lo eran, como no 

manera de ver,-ha debido inspirarse en este (lo serán los cinco que se trata de nombrar como 
ca¡;o, no ha debido ser el criterio que se basa ¡ nuestros representantes ante el Congreso Pan
en el número de los representantes, en el nú- \ Americano de Buenos Aires. 
mm'.o de l~s secretarios, en el número de ,los ~ 00J?l0 d~cia,> ~hora parec~." que no bastan 

· oficlales, III en la mayor o, menor ostentaclOn) once jefes 1 ofiemles para vIJllar la construc
de la representacion que lleva Chile al próxi- cion de nuesho material de artillería en Euro-
mo Oongreso Pan-Americano. . pa; se nomlmtl'án mas de once, 

El criterio en que ha debido impirarse 011i- Parece, señor, que por encima de todo con-
le en este caso es, a mi juicio, el criterio que Cf'pto moral, hubiera el propósito de inflar i 

.. se funda en el verdadero prestijio; el criterio abultar los gastos públicos, de procurar que 
,que se funda en el verdadero talento, en pI los dineros d:'! }iJstado corran por plazas i 
verdadero saberi en la alta probidad de quíc- calles como torrentes desbordarlos, que se 
nes lleven su representaeion. p,oduzca el óleo universal para el mejor apro

No voi a decir nada sobre la designacion de vechamiento de todos. 
las personas que van a asumir nuestra actual 1">01' consiguiento, se' incurre en un error 

'representacion en Buenos Aires. de criterio, a mi juicio, cuando se constituye 
Lo que ,únicamente digo es que si se quiere en esta forma nuestra 1 epl'esentacion ante el 

dar tono a nuestra delegacion, no se ha de ha- Oongreso que se verificará en la vecina Repú-
· cer cuestion del número de los representantes, blica. 
" sino que se han de tomar en cuenta otras cir- N o quiero hacer comparaciones ni recuer-

cunstaneias mui diversas, las que ya he seña dos ele lo que en otro tiempo ha pasa~o; 
lado, que son las únicas capaces de tonificar pero, sin duela, no ha estado la RepúbTIca 
i de prestijiar nuestra representaeion ante aquel mónos bien representada con mas 1;:;.odestia i 
Congreso, mas prestijio. 

1 f)l:U ir'-maa léjos, tendré el valor de decir El señor Alessandri.-Voi a hacer lijeras 
/' Que estimo que la circunstancia de haber 11a- observaciones que me sUJieren las que acaba 

~~ mado el G0bierno, para integral' la comision de formular el honorable Diputado por La 
, de cinco mi.embros designada, a nuestro :Mi- Unían. 

nistro Plenipotenciario acreditado en ,V á- Oreo, sin estar seguro de ello, por no c,o
shington, me parece profundamente desgra- nocer todoslos antecedentes del caso, que el 
ciada, como desd'6 un principio tuve el honor número de delegados al Oongreso Pan-AIl'1¡e
'de indicárselo, aun ántes que se trajera este rkano está fijado por un protocolo. 
asunto a la Honorable Cámara, en la Hono- Segun entiendo, estos convenios interna-

· ra~l~ Obmision Mista de Presupuestos, al seño~ cionales están rejidos por I1~'otocolos; i s,in 
'Mllllstro del ramo. No comprendo, cuan<fo hal que pueda asegurarlo cateógrICarhente, petro 
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Muelle de Talcahuano 

El señor pro-Secretario - El oficio del 
Senado sobre Una' solicitud para construir llll 
muelle en Talcahuano, dice así: 

«Santiago, 30 de julio de 1908.-El Senado 
ha tenido a bien despachar el proyecto de leí. 
aprobado por esa Honorable Cámara, relativo 
a otorgar a don Alejandro Rosselot permiso i 
otras concesiones para construir un muelle en 
Talcahuano. 

El señor Bascuñan (Presídente).-En dis-
CUS1On. ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votacion, daré por desechado 

el proyecto. 
lJes\'chado. 

Pozos artesianos 
El señor pro-Secretario: 

«Honorable Oámara: 

El señor don Roberto Manning solicitó i 
obtuvo del Supremo Gobierno por decreto nú
mero 3,073, de 30 de noviembre de 1900, el 
uso por nueve años de la concesion de 
seiscientos cuarenta hectáreas cincnenta áreas 
de terrenos con el objeto de abrir pozos arte
sianos destinados a la agricultura. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
test'1cion a su oficio número 290, de fecha 26 
de setiembre de 1892. Oon fecha 6 de febrero de 1901, en cum

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PÉ- plimiento a lo dis¡l1lesto poI' el Gobierno, se le 
REz.-Daniel l' alenzuela P"rez, pr~-Secl'eta- puso en posesion de dichos terrenos. Poste

riormente el señor Manning pide al ~;oberano 
Oongreso que SA le conceda a perpetuidad 

rio». 

El señor Bascuñan (Presidente).--En 
cusion el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 

dis- dichos terrenos, fundado en que «con mayor 
estudio del terreno, ha tropezado con la difi
cultad de que los gastos calculados en la obra 
le obligarán a hftcer desembolsoR. mas subi
dos». 

Si no se exije votacion, quedará desechado el 
proyecto. 

Desechado. 

Fab~ca de loza en Penco 

El señor Secretario: 
«Santiago, 30 de julio de 1908.-El Senado 

ha tenido a bien desecbar el proyecto de lei, 
aprobado por esa Honorable Oámara, que con
cede a don ('árlos Lámas Gar'cía, o a quien sus 
derechos represente, um, prima de doce cen
tavos por kilógramo de loza que produzca la 
fábrica de Penco, . ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número ~11, de fecha 7 
de febrero de 1896. 

«Los capitalistas que me facilitarian los fon
dos que me faltan-dice el solicitante-me 
oxijen qUA adquiera el t\'rreno para tener do
minio de él a perpetuidad». 

La Comision de Industria estima que seria 
de grandísima utilidad la apertura de pozos' 
artesianos dedicados a la agricultura o a la 
industria en las pampas incultas de las provin
cias del norte; pero no cree conveniente que 
se hagan concesiones aisladas o a determinada 
persona sin que se practiquen por el Gobier-
no los estudios nec0sal'ios para fi jar los terre
nos que sin perjuicio de la industria salitrer~ 
puedan dedicarse a la agricultura i sobre t,odo 
que esta clase de concesiones no d"ben cons
tituir un prívilejio sino dictarse reglas que 
pongan al alcance de todos la fac1l1tad de ' 
abril' tales pozos artesianos, dedicados ya sea / 

Dios guarde a V. E.-RwARDO MATTE PÉ a h agrÍcllltnra o a la industria. . 
REz.-Daniel I alenzuela Pt:TCZ, pro-Secreta- Bjn eonseeupneia., la Oomi"ion ('s do pal'e~' 
r1O». que no se acceda él lo solicitado por el ~ñor 

lYlanl1ing. / 
El señor Bascuñañ (Presidente).-El inte- Sala de Comisiones, 2z de no/'.<embre de-

resado ha fallecido. 190 l.-D. de TOlO H.-Gnnzq,lo U/Tejo/a.-
" El señor Alessandri.-Sí, señor President0; < 0'Tl08 T., Robínct, Diputado /1lor Tarapacá . .,-

el señol" Lámas Garcia ha muerto ,ya. ~Santiago Aldunate ,R.» / ", 'C1 

/ 
t 
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El señor Ba~cUfian (Presidente).-En dis- ~ consttucciones de alguna impoI'tancll1, comó 
cusion el informe desfavorable de la honol'a-¡los techos de tejas no presentan un aspecto 
ble Comision d.e Industria. ! agradable a b vista, h. ai. necesidad de ocul-

Ofrezco la palabra. tarIas con pesadas COl'nIsas, que encarecen 
Ofrezco la palabra. considerablemente el costo de la obra. 
Cerrado el debate. \ .rúe la Com.ision que seria acto de ün 
Si no se pide votacion, daré por aprobado buen Gobierno dietar medidas que permitan 

el informe i, en consecuencia, desechado el vulgarizar el empleo de la figura en los te-
proyecto. chos con gran ventaja para la solidez, eco-

Desechado. nomía i la esték;a de las eonstrucciones. 

Pizarras para techos 
El señor pro-Secretario. 

«Honorable Cámara: 

I Aunque cl'.ee ~a mayoría de los info~'r~llID
tes que la 1m numero 980\ -de 31 de dIC1em~: 
brc de 1898, no grava eon sesenta por ciéllw . 
el artículo de que se trata, a fin de evitar toda 
duda, tiene el honor de proponer a la RanO'- . 
rabIe Cámara el siguiente 

Don J oaquin Díaz Besoain solicita del Con
greso que eselarezca el alcance del número 56 \ 
del artíeulo 2. 0 de la lei número 980, de 31 
de diciembre de 1898, en el sentido de decla
rar que en el rubro «Tejas, baldosas i ladri
llos para pavimentos, frisos i adornos» que 
dicha léJi grava con el dereeho de sesenta 
por eiento, no están eomprendidas las piza
rras para teehos. 

El solieitante pide esta adaraeion porque 
la Aduana ha inter.pretado la lei en un senti
do opuesto. 

La mayoría de la Comision considera que 
en realidad no es exacta la interpretacion que 
ha dado la Aduan~ a esta parte d(~ la eitada 
lei, i para abrigar esta Cl eencia tiene los si
guientes motivos: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.~Se sustituye el númet'o 
56 del artículo 2.0 de la lei número 980, de . 
31 de dieiembre de 1898, por este ob o; 

«56. Tqjas, baldosas i larlrillos para pavi-' 
mentos, frisos i adol'nos, con escepeion de lalil 
pizarras para techo, que pagarán el derecho 
eomun de veintieinco por ciento.» 

El honoráble Diputado de durieÓ, serror 
Alessandri, que suscribe el pl'ÚSeflte j·ilfotme· 
solo para los efectos de la tramitacioñ, ha di
sentido de la opinion de lit mayoda, fUildé,n
dose en qne tiene antecedeiltes para creer 
que existen en el pais yacimientos de pi~al'ra 
euya esplotaeion es útil estimular. AdertHt~, . 
considera perjudicial a los intereses del bO
rne eio el alterar eon demasiada frecuencia 
nuestras leyes aduaceraf!. 

Sala de Comisiones, 28 de junio de 1902.
EuflOsin'J Cusal.-Maximilíanr¡ lbáñez,~ lr
tUFO Alcssandri.--D, Vial U(Jarte.» 

El derecho de sesenta por ciento es prohi
bitivo, i al estableeerlo para ciertos artículos 
se ha tenidQ en vista, o bien la conveniencia 
de estimular el desarrollo industrial del nais 
procurando que se elaboren en él mism~ to
dos aquellos artículos euya materia prima 
existe en nuestro suelo, o se ha perseguido 
únicament(:l el provecho fiscal gravando con 
Iuertes derechos los objetos suntuarios. El señor Bascunan (Presidente).-mn dis-
. Ninguna de estas dos clases de eonside- cusion el proyecto de lei formulado por la ho

raeÍones ha podido influir en el ánimo dellejis- norable Comision de Hacienda. 
lado!" de 1898 respecto del artíeulo de que se El sñorConcha - No solo existen uno,dml' 
trata, ya que ni existe en el país la materia diez o mas yaeimientos de pizarras en el pa.is, 
prima en forma de que pueda ser apl'oveeha- sino que ha habido sociedades constituid!1s 
da de una manera práctica e inmediata por el para el bEmefieio de pizarra con capitales dtl 
iudustrial, ni se trata, por otra parte, de un alguna consideraeion i que han traido maqui-

, ,artículo suntuario sino de primera neeesidad. narias de muehil importancia. . 
·'.,En efecto, la pizarra. eomo artículo desti-) Aquí mismo en la A venida Matucana existe 
na~a servir ele techumbre de easas, ofrece una eou maquinarias que valen mas de oehen
numeI~as Yf'Illc,jas respeeto del artículo de ta o eien mil pesos, para aserrar pizarras 
produccio~, naeÍonal que se emplea ordinaria- destinadas a billares, techos, baldosas, etc. 
mente. " . De Hlanera que si a un articulo de la pro-

La teja ('<; urr... material sumamente PE sado ii duccion naeional, que puede ser marrana una 
que contri [JUye "i}'. debilitar la Rolidez de los; fuente considerable do inversion de capitales. 

edificios en que II~' empleL\, Adem.as, en la~ i de nU9$tl'O f:lOnH3i'do o irldüifltHasl 10 vamói i 

\ 
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abatir en esta forma, liberanclo o reduciendo] en la fabricacion de un : l'tículol3e ~ haÍle gre:.~~ 
el derecho cohlun de internaeion que pagan vada con mas pesados detechos que el artícu· [ 
actualmente las pizarras, hacemos una mala lo mismo. 
obra, un proteccionismo al reVtcS, facilitando \ La ~oci.edad de :fomento Fabril, a quien 
el tl'a,bajo estranjol'O en contra elel trabajo na-Í se pidió informe, es de parecer que se grave: 
cional; vamos a favorecer a los capitales esj \,1 degras con el mismo derecho de oatOl'cé) 
t:r;-anjeros en perjuicio de los eap:tales pl'O-1 centavos con que están graVado.s snscOI.npo. - ..... 
pios. nentes. . .. ; 

A mí me parece que este proyecto no es En consecuencia, la Comision tiene el ho.~¡ 
conveniente para el interes público; i yo, nor de propornerosla aprobacion ~élSiguieIi;'li 
por mi parte, si la Cámara se mostmra pi'opi- te .. .,. 
cia a aceptarlo, pediría segunda discusion pa-
ra este negocio.' PROYECTO DE hE!: 

El señor Bascuñan (Presidonte).-¿Fol'mu- " ') 
la peticion de seglu;da dis.msion para el pro- «Artículo único.-Snprímew de la entllne;;: 
yecto el honorable Dipntac.lo'? racion que hace el al'tí:'ulo 5.° de la lei· núme-

El señor Quezada.'--:"'~";i no me engallO, se- ro 980, de 23 de diciembre de 1897, el negras 
ñor Presidente, existe desele el afío anterior i agrógase a la lllomenclatura del articulo 6.0 

_ 

una comision espeeial l'ncargc\da de estudiar de la misma lei, en la forma siguiente: «de~' 
la reforma ele la lei número 980, ele 31 de c1i-1 gl'as, quo pagará catorce centavos por cada' 
ciembre del 98. kilógramos». 

El señor Bascuñan (Presidente).-Si, se- Sala de Comisiones, enero de 19Ú5,-Da-
ñol'. río Sánchez.-},;f. Concha.-Jusé A(}ustin .~ er-: 

El señor Quezada.-Talvez será entónces dugo.-A. IrafT,¡zaval Z.» . 
~ ,'¡ 

mejor que la Cámara aguardara el resultado 
del estudio quepraetique esta Comision án
tes de pronunciarse sobre este pl'Oyeeto; i en 
este caso, convendria pasar el proyedo a esa 
Comision espeeiaL 

. El selÍor Concha.-Esa podria ser una so
lucion. 

El señor Bascuñan (Presidente).-·Si no 
hubiera inconveniente de parte du la Hono
rable Cámara, se pasaria el proyecto a la Co
mision espec;al a que se ha referido el hono
rable Diputado por Santiago. 

Acordado. 

Derechos sobre el degras 
El sei'lol' pro-~ecretario. 

«Honorable Cámara: 

El señor Bascuí'í:an (Presidente, . - Fn dis~'¡ 
cusion el informo de la Comision de Hacien
da. 

11 sei'lor Alfonso.~Desearia saber pái'a qu.& r 
sirve este degras, a qué industria se aplica i~' 
cuál seria el resultado pl'áctieo de este cambió" 
de impuesto que se propone. 

El señol' Concha.-Es un ingrediente que' 
sirve para aceitar i suavizar los cueros, i se- l 

hace de aceite de ballena i lobo. Este aceite 
SR produce en grande escala aquí. ," 

No habria conveniencia en importarlo del! 
estranjel'o, habiendo fábricas que lo élabo~a1i; 
en el pais i a las cuales se trata oe' poner 'en' 
igualdad de condirúones con las estranjera·s., 

El seü.üÍ' Bascuñan (Presidente).':"': Ofrezco 
la palabra. ...) 

Ofi'ezco la palabra. 
Cen ado el debate. 

La Cornision de Hacifmda ha estudiado la En votacion el proyecto. , 
solicitud de don Pedl'O Bandeville, en que so-Si no se pide votacion, daré por aprobado 
licita que se gr~ve el degras con un dmecho el proyecto de la Comision de HacÍ'endá. ' 
aduanero de tremta por CIPnto. Aprobado. 

El peticionario tiene establecida una fábrica ¡ 
de esta ,sustancia ntiliz~ndo como materia pri- ~ 
má el acmte de ballena 1 de lobo g. ue se pro- ~ 
duce en gran abundaneia en el pais. > 

Derechossobr e el yut0 

Estos mismos aceites están gravados por la¿ El SP:l10r~pro-Secretario: 
tarifa aduanera con un dereGho deG"h'n'ce 
centayos el kilógramo, i entre tanto el degras, «Honorable Cámara: 
quefls un ¡,rod.ueto fabriqH10 con dlchm; aceites, La Comision de Hacienda se ha. impuesto· 
:pag!1 !:lolo el cmnopOl' ciento sobre 1'1 avalúo. ~ df,\ la solinitud pres~ntada por don Luis N"u~ 
~ Q t'1! ~~ll.~bl@ q,U@ 19¡mater!¡¡. 9.UO~;lttl'~ í gt\f.ll't\,' rm l¡\ que ptd.e queIi8¡l'li\v,'iaintil'" 
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naciondel hilo de yuto con un derecho es- dir la competencia estranjera,sino que podría 
pecífico de sesenta centavos por kilógramo. dar márjen para que se encareciera injustifi .. 

Existen en la provincia de Aconcagua tres cadamente el hilo de cáñamo, con perjuicio 
grandes fábricas para la elaboracion de hilo de los consumidores. 
de cáñamo, materia prima que se produce en Un derecho de cincuenta centavos por kiló
el pais. gramo bastaria para evitar la importacion del 

Esta industria, llamada a tener feliz desa- hilo de yute i dejaria a los fabricantes en con
rrollo, se encuentra actualmente combatida diciones de vender a un precio equitativo el 
por .la ruinosa competencia que le hace el hilo de cáñamo. 
hilo de yute, traido del estran)el'o, a causa En virtud de las observaciones espuestas, 
de su reducido precio. <la Comision propone a la Honorable Cámara 

Eropender al progreso de las industrias que preste su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 
manuÍacturerasque tienen como base la pro
duccion nacional, es obra de bien entendido 
interes público i cuya conveniencia todos re-
conocen. «Articulo único.-Se suprime del número 

El cáñamo se produce en Ohile en buenas 93 del artículo 3. 0 de la lei número 980, de 
condiciones i es un artículo que se cotiza en :23 de diciembre de 1897, las palabras «o yu
Europa al precio de treinta libras la tonela- to» i se agrega a la nomenclatura que aparece 
d¡¡" de modo que hai positiva ventaja en pro- en el artículo 'i. o de la misma lei lo siguiente: 
curar el desarrollo de su cultivo. «Hilo de yute que pagará cincuenta centavos 

.Sin embargo, al otorgar una proteccion pOI' cada kilógramo.» 
A determinada industria, hai el deber de con- Sala de la Oomision, diciémbre de 1905.
templar tambien si con ello va a herirse, en José Agustín Verdugo.-D. Sánchez.-M. Con
forma despro¡lorcionada, al beneficio que se cha.» 
obtipne a los consumidores. ~ . 

Los fabncantes de hIlo de cáñamo no pre- > FIrmo para los fines de la tramitacion.
tenden que s. grave el artículo similar es- .Javier A. Figueroa.» 
tranjero i, por el contrario, están en situacion 
de competir con él aunque se internara libre El señor Bascuñl.n (Presidente).-En dis
de derechos de aduana; lo que piden es solo cusion el proyecto propuesto por la Oomision 
que se imponga un impuesto a un producto de Hacienla . 

. semejante, pt~ro inÍerior, con el fin de mante- El señor Barros Errázuriz.-El señor No
ner su industria sin perjuicio para pI público. guera se murió ya, de manera que si es él 

El hilo de yute es de mui mala calidad quiAn se presenta no habría objeto en conti
comparado con el de cáñamo; pero su bajo nuar tratando este asunto. 
precio lo hace preferible para el <.:omprador, gl se/iol' pro-Secretario.-Se presenta él 
por cuanto es muí difícil distinguir a la vista como diredor de la Sociedad Industrial de 

. cuál es la materia prima usada para la fabrica- los Andes. 
cion del hilo. El se:dor Barres lIrrtí.m:rD.-Mui bien. 

En el hecho, léjos de haber una economía ~~1 señor Rodrigues (don Enrique)'-iHl.i 
en emplea!' el hilo de yute hai un engaño, algun antecedente respecto a la importancia 
porque su duracion i resisteneia es proporcio- de la intemaeion de este artículo eetranjero 
nalmente inferior a la diferencia de precio que que se trata de gravar~ 
existe entrA éste i el de cáíiamo. El señor Bascuña.ll (Presidente).-Talvez, 

Resulta de esto que un artículo elaborado en la solicitud, señor Diputado. 
con materia prima que se I,roduce en el pais, ~~l señor Concha..-Yo creo que se trata, 
no puede vivir por la competencia ruinosa honorable Presidente, de un asunto eencillo. 

~ .... '.. que le hace uno \stranjf'ro de calidad mUi~ Si mal no recuerdo se trata de gravar la 
.. inferior" pe!o de ~p~riencia semejante. inte~'nacion ,~d hilo de yuto a ~n de protej~r 

La sola enUflClaClOn de este hecho hace el hilo de canamo que se fabrIca en el pms, 
comprender la neéesidad de ,tomar medidas~que es mas resistente para coser sacos i para 
que remedien el actual estado de "cosas: todos los usos en que se aprovecha esta clase 

El solicitante pide con este fin que se grave de-hilados. 
la internacion de hilo de yute con un derecho El gt'aváinell de cincuenta centavos por kilo 
específico ele sesenta centavos por kilógramo. que se propone"61ll .. este proyecto tiene por 

.La .. Gomision juzga que éste seria un dére- objeto destruir la competencia de los hilados 
cho excesivo, que .serviria ;no solo, para impe- estranjeros, que son. de inferior ~dad..·: 
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Hai en el pais hilanderías qnc f:¡]Jric<111 estOfo ~ ep,](1 dicho ha quedado, a todas luces, 
tejidos enmui bncllC18 cOllclüit,]]t'," i pclrah'"]:·l,,, 1(' 1'''~' Ill'gOelO debe estudiarse 
clase de usos. ' ',hi,'" :'J'_, l:f' ,,',- resudto. 

De manera I[UO e"tt' Ill'O,\-ed" no per.it;:li,:·:. Gl ":J.')1' l>-,::-:~'~l;'l::tn (Prosidente).-Se po-
,a nadie, i tiende ,l lll'OP"J'l'io;,;;l' al ¡Ji1;' ¡'J; ·,it':" ,~!lY",1 ,~"tuclio a la Oomision especial 
artículo dt~ primera l'dlicl';c[, (k,';<1Yr\JlLtúJi,) ni "~,,:n¡Jl''' Ll l' lú' hacor la revision de la tarifa 
produccion. el u " \ al (lOS. 

El señor Espinosa Jara -¡,c'll1tnto p:lg'8 Si no hai int:()Jly:'niente por parte de la 
ahora el hilo estranjero'i Honomhl," ('¿unan ([uedaria acordado enviar 

El señor Bascuñan (Presidente).- Cin- o:;;tc aSl1nto en ostuclio a la Comision Reviso· 
c.uenta centavos por kilo, proJlollo la Comi- Ya de la hu'i fa de avalúos. 
Slon. /\ (JH'dad (), 

El señor Secretario.-I!:ste gnnrúmcn CE:" 

tá determinado en el <ll'tí,;n1o ¡j," de la 1nj ele 
Aduana. 

chilena en el Congreso Pan· 
Amerícano El señor Quezada.-Png'l lltl treinta j ein

co por ciento. 
El señor Rodríguez (don Enrique).-Yo El :óCÜOl' AIGssandri.-Permítame una pa· 

no encuentro justificado, seúor Presidente, el htbra, señor Presidente, 
gravá:nen que se quiero imponer a esta. mer- 1~1 señor Bascuñan (Presidente).-Puede 
cadería o hilo que se usa pm'¡¡ la costura de 1i:-iar (le la palal,ra Su ~eñoría. 
sacos. El ,:ie¡~¡ Ui' fU essandri.-V oi, simplemente, 

Yo cre0 q:-¡e no debemos impon0l' a n;\rlic: :,cí'í,or l'j'(':iid("lte, <l hacer úna súplica a Su Se
el uso de unl'\. mcrcaderíct determinada, par¡¡, Lol'Ía a Jiu ell' tlU(~ "lla sea tomada en cuenta 
protejer el consumo ele un producto naeiOl1C\l. por la H'l!lUi,ll'¡c Cúmara p¡tra que le preste 

Lo natural es quo cada uno use aquel qnC' :·m 11i1¡ínillle ilprubacion. . 
satisface mt'jor sus necesidades. qllelTi" 'jllC la Cámara acordara por unani· 

Por esto no considero justo el aumento que micbcl, )"'" 11 111 ' a"í tiene que ser, tramitar el 
se propone en el derecho ue iniel'nacion ele de luo-; Cl.laI>enta mil pesos oro desti-
este artículo. a lo::; é';¡::itm: ele representacion de la 

El sel-JOr Pinto.-He jJ<'dit!o la L)¡llnbl'n, CllilcllCl qne irú al Congreso P¡m-
señor President", para m,miJ'estm' ([He es!: .i\llH'I'¡,·,¡ 1[(\ \tlit.' l¡,tlll'i't ele celebrarse en Eue
mo que esta cuestion no es bu sencilla en lLUc; 1" j ll".ci;l '''1Wr;11' la aprobacion del acta, 
mo parece. ¡r",; 1 ¡iF ,,1 -- I'J1;l,lo, q neO hoi celebra su última 

El cáñamo que al10l'a se c¡nierc gr,rvar es el se"i!\ll eH Li ~ellJalla, lo alcance a tomar en 
que, de ordinario, sirve para coser sacos> cwmt<t, 

J~s éste el cáüamo qUO todos nsalllOS eOIi ~] "C'I:Ol Bascu6an !Pl'esidente),-Si no 
tal objeto. . luj ('/"'-;:liIUl plJ)' pal,tl' ele la Honorable ~á-

En el pais las fábric',ls ele ("(Lfíalllo son mili, l?Rr;¡" H: lr,111111:1"¡¡, :Oln esperar la aprobaclOn ' 
pocas, son contadas como se dicc,i los (jlw, (le] c~cb\ d pr'¡Tccio a (1110 so acaba de referir 
para nuestros usos industriales tenemos tnH,;l,d hOn!)[';lll1l' lltpublc10 por Curicó. 
recurrir a servirnos· de este m'tÍculo nos ~n ¡ (~,lLl:(t) nSl aCOl'(tHlo. 
contramos con que tenemos quo comprar lHl 

artículo mui caro, si se aprobara Of:te pro
yecto. 

Me parece, por esbl,s razones, qno la medl
da que se' proponfl y(:nc1ria a pCl'jmlicar mu
cho a h agricultura i a las demas inclnsh'!w) 
en jeneral. 

Por esto creo (Jl1e se dclH' i~stn(Lji\l' i :,c' d,,· 
be tomar mni en c,mBicll-racicHl d f':r¡[y,í¡I1':~] 
que Sfl propone para el artíclil() ,1 I¡]W )':1 

me referí. 
rl señor Concha.- -Po¡lía1i1os ,-n \·i:l ¡- ",,: l' 

asunto a COI1Jülion, 
El seüur AlfoflSO.--UU, ~t:¡~'" j'[("j\. ';" 

a hacer la JlliSllli1in:,:¡n~];H,i('J] :¡1:: 'l", \I,i, " , Jiu' 

cho el hUllOmlJlc DilHlÜtdu por LanLLl'l). 

Moyimiento perpetuo 
El seúur Secretario.-El señor Abraham 

Móndc:? l)[;,;.-:a i'(lJJiciht ele la Cámara que nom
!)!'C 11ll' (\'illi"io!1 pm'a qne se pronuncie so· 
IJlo (wLC! im, ntos de él reff~rentes al movi-
", 1:(\I"ILLn :(\1" 1"¡1'1~ 
,<' ;J,' 'J " 1 '" ", 

(,,1 sr' .ti:;seuñan (Presidente),-La Oo· 
mi"j')]l hn 111Iil ' !'""tcHlo que este asunto no es 
de,] lTSO!'U., (l.,' 1:1 ! ;'mara i pide qne se devuel· 
\. 1 1'::1 :1, ,<)1;, ;'11([ id intc'lTSilllo, a fin de que la 

'",1' :)'['i"'I'il'll de Ul,rits Públicas. 
,) ti:]' 'o.! jjJ"IIIl\¡'lliunt(), quedará acor~ 

,', ",','sado esta solicitud. 
r -,. 

;.I,s1 UC(ll'(l:lÜU. 

• 
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~ «Honorable Cnmara: 

. Ferrocarril urbano de Valdivia ¡ La COlJlision de Gobierno se ha impuesto 

~ dc let sol~citl1d, remitida por el se~0.r JYlini"tro 

}1~1 señor pro-Secretario: ~ c1r\l lnt,'nor, en que don Juan 'Instan Aris 

, ) pille qno se le reh,¡büito para acojerse a lo dis~ 

«Honorable Camara: ipllt'~:to en las leyes do 9 de enero de 1879 i 

La Municipalidad ele Vl1JclivÍfL solicitó a ¡ Fí (10 julio de J 881 sobre rcjencia de boticas. 

fines del año pasado, por conducto dol Su-! [,;1 artículo transiturio elD la lei de 1879 i la 

prcmo Gobierno, la autoriza,:ion lcjislativa pei elo 18>-\1 \'ermitia ejercer la n jencia de 

para conceder por el término do treinta años l' esta1¡lecimientos ele farmac:a a personas que 

a los señores Camino Lacoste i C. '" el permiso C;~l'CCilLn de título profesional. 

p.ara co~strnir un :ferrocarril urbano en esa . !'~ll il de :fe1)1'e1'o d~ 1904 se dietó Una nueva 

cmdad 1 sus l11rodec1ol'es. Aeompal'íó a la so- í lel sobre esta matcna, quo deroga las dispo

licitud nna eopia de las bases d(~ la ('Olll'c"io]], ~ siciollcs ele 1m; leyes'ya citadas i que dispono 

acordaJas por la corpOl'aeiOll en Resioll dI' 1 n < 1] m, lmm ser rl'jrnte dll n1m hlltiea se necesita 

de diciembre de 1906. ~ halw1' recibirlo en l'hi'e el título de rannacóu-

La Cmnision de Industria estima (llW no lmí ~ tico, salvo lLquellas porsonas que, con anterío 

inc.o~venie~te rara coneednr la autOl'i,zacioll (l'idnc1. a h~ yije.lll:ia de esta lei, hayan ?btenido 

solICltada, 1 a fin de que se pueda reall/:Hl' en 7 autOJ'lZaClOn pm'a, hacerlo en confonmdad a lo 

la ciudad de Va ldiyia la obra in dieael" , cree i estab1pc: dopol" las del 79 i 8l. 

que se puede aprobar el proyecto do lei co- ¡ , 1<.1 seúol' Axis no tiene título de :fannacéu

rrespondiente, en la siguiente :forma: (tJ~'o; pE~'O 1m ejercido osa p'l'ofesion desdo el 

~ano 1818 hasta la focha, pnmeramente como 

PHOYECTO DE LEI: 
¡ flol·io ele don Manuel Jesus Aris, i despues, 

~ (,1 ¡U-lO 86, como botieario i practicante del La-

«Artículo único.-Autorízase a la 11 ulliei-1 Zclrcto :l~ Colóricos de la Hl:erta elel Maul~. 

palidad de V a~divia para que puedt\ concm}er \ .. ~Ta SlC10 emr~lea(~,o .en ~antm~o de la~ bOtl

hasta por trel\Jta aüos el uso de las calles, I l"lS elo don ~anhdg~ 'Imlmel m¡tnn 1 don 

plazas i eaminos comprendidos en el tenitOl'iOIAtlOLEO .:\loy.er, en Clnlhm d~ la de don Jo~-je 

de su comuna, para el establecimiento dE' Al1\\-andter.l actualmente, a~ltmde. una botICa 

felTocarriles urbanos con tl'accion elóeúica o ele 8U proPledad en la ult,una cmdad nom-

mecánica. I braeb, 

Esta autorizaeion queda sujeta a las dis- f ~]n vÍltncl elo lo dispuesto ron la 'lei de 1 DO"! 

posieiones que 11icto el Prosid(,nte ele h He- i d SCIlO[" Al'is ncc(;sita, rmra rojental' su botica, 

pública para reglamentar el empleo de la) [l¡l~,\I' un f:trIna~;óut,ic() titnl~ldo, i a fin de 

fuerza eléctrica», \ ('n~¡ll' (-~sta slttmclOn ha rec~rndo ¡tI Congreso 

Sala de la Comision, 27 de julio de 1907. ¡ solJ('ltanc~o que se le at;tOJ.'we p~m. hacerlo él 

e , 1 s T7 - t (" I G . 1i '7 len sn cnhelad ele fannaceutlCo practlCo 
- ,(I'r o /.Amar,u.- "ar os ampzno.- ,/Al-< L'l - \. ", . 

ñartlL-Joaquin Díaz B»· . 1', senor r rlS n~o s.o acoJ1o a lo estableCldo 
(\ll las leyes de 1819 1 1881 por no serIe nece-

El señor Bascuñan (Presidente).~-r'Jn dis· 

eusion el proyecto :formulado por la Comision 

de Industria. 

sario, en el puesto que s\'lrvia, cuando se dietó 

la l(~i ele 1904. 
L8. Comision estima que la larga práctiea 

que ha tenido el sei'ior Aris cm la :f~trmacia i 

en los pnestos que ha desemveñado en botIcas 

ele ci(~rtn, re]1utaeion e importancia ha podido 

adq uil'ir la cOlllpetencia neeesaria pam rt'\jen

tal' la botictt de su propiedad. 

11-:1 señor Espinosa J ara.--¿La MunieipClli

dael ha solicitado el permiso? 
[,JI señor Rascuñan (Prcsidunlo).--Ní, 110-

nOl"LLble Diputado. 
Ofrezco la palabra. 
O:frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeion, se claria por apro

bado el proyecto que propone el inforllle. 

Aprobado. 

Rejencia de boticas 

El seüor pro-Secretario: 

Fn consecueneia, propone a la Honorable 

Cámara que preste su aprobacion al siguiente 

Pll,OY1~C1'O DE LE,r: 

Articulo úllic:o.·- So autorilllt a don Juan 

I 'I\i"t.:l n A ris p:1 ra (111(' puoda f"ejent,aJ" botica 

i du 8U ¡Jropierlacl ('11 cnalqni(,J' punto de la ne-
I pú \¡J ¡ca,. . 
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Sala de la Comision, a 24 de enero de ¡ este punto. Entretanto no vale la pena de 
1906.-Julio Alemany.-Octavio Astorquiza. < haee"lo hoi. 
- E. Figueroa.~R. Casanova Zenteno.» l Creo, pues, que es preferible dejar este asunl to, como cualquiera otro de naturaleza análo 

El señor Ruíz Valledor.-Creo que ha) ga, para considerarlo despucs, en le, oportu-
fallecido el señ-)r Aris. \ nidad a que lilA he referido. 

El señor Bustos.-El honorable Diputado ¡ El sefior Lorca.-Segun el informe de la 
por Santiago dice que ya ha fallecido el inte-) Corllision, queda establecido que la leí del año 
resado. ) 1904 dejó a salvo el derecho de los que, con

El señor Ruiz Valledor.-Tengo idea de \ forme al artículo transitorio de la leí de 1879 
que ha muerto. ~ hubieran adquirido derechos anterIores a re-

El señor Bascuñan (Presidente).-En dis- jentar boticas, para pedir que se les recono-
cusion el proyecto de la Oomision. cÍese este derecho. 

El señor Barros ElTázurizo-Dice 01 señor Precisamente e~ ústa la situacion en que se 
Bustos que a él le consta la muerte de este encuentra el pdicionario i la que ha justifi-
caballero. cado en los antecedentes. Por consiguiente 

El señor Bustos.-A mí no me consta. es lójico que se contemplen sus derechos ad-
El señor Bascuñan (Presidente).-No le quiridos antes de la vijencia dcla lei. 

consta a nadie, así es que !-\TI ningun caso Para resolver en estos casos, hai mcesi
habria inconveniente para aprobar este pro- dad de que Be tome en cuenta la sitnacion 
yecto. especial en qne se enGnentra cac1a persona. 

El señor Quezada.-Me siento inclinado a Por eso, yo pediria que so postergase la 
votar en contra este proyecto por razones resolucion de la Camara, si no hai inconve
que estimo mui fundadas. niente, devolviendo, entretanto, la solicitud a 

Oomo lo recuerda el informe que se ha lei- la Comision para que examine todos los ante
do, hai leyes de la República que establecen cedentes. 
que no pueden rejentar boticas sino las per- ( El selior Alfonso.-N ° he tenido la suerte 
sonas que tengan su tít~~oco~respondie~te i I de oir bien al honorable Diputado por Q.ui
esto por razones de hlJlene 1 ele salubndadlllota. 
jeneral. Por mi parte, si no se aceptase que se pos-

Antes de la promulgaeion de esta lei se tergue una resolucioll i se quisiera votar aho
pudo conceder a algunos particulares la fa- ra mismo, yo pediria la segnnda discusion, 
cultad de l'ejentar boticas, pero esta autoriza- atendiendo a que el honombk Diputado por 
cion caducó con la lei de 1904. lllapd, scüor Corbalan, me ha manifest~do de-

Se 8sphca que desp1.lAs se haya seguido seos c1l~ interyenil' en la discllf:iion ele este ne
manteniendo esta autorizacion para aquellos goelO. 
lugares en donde no existen farmacéuticos El señor Espinosa Jara.- Creo, soñor Prc
titulados, pero me parece que hacer semejan- sidentp, que b Honorable C{lluara debe lisa 
tes concesiones a particulares para que rejen- i llanamente desechar la solic:ituc1, porque lo 
ten boticas en cualquier parte del pais, es algo contrario significaria constituir privilejios en 
que va contra el réjimen legal establecido que favor de personas determinadas. 
es el mismo que se consulta en el proyecto de ¿,A qué, entónC2::l, iríamos a dictar una lei 
lejislacion sanitaria que hai pendiente. de carácter sanitario, si comenzamos por so-

El señor Alfonso.-Iba a decir lo mismo cavar las disposiciones ele la lei de HI04, dan
que acaba de hacer presente el honorable Di- do permiHos de esta especie con ánimo lijero'? 
put~do por Santiago, pero con algunas espeei- Si lo hiciéramos con una persona, no habria 
caClones. derecho para negar idénticOí-l permisos a otras. 

Cuando nos toque disentir el proyecto so- Por eso a mí me parece que 10 mas clemen-
bre lejislacion sanitaria, entónees podremos ( tal es o incluir a todo el mundo en una mis
ocuparnos de esta cuestion que esta contem- rm1 concesion o no dar estos permisos a na-
pIada en aquel proyecto. die. 

Entretanto, no es posible estar haciendo Si la lci es mala, debemos modificarla. Si 
escepciones en todos los casos i aun con cir es bucna, tenemos qU!~ mantenerla i no con
cunstancias agravantes, como las que acaban ceder a nadie estos lWt'lllisos. 
de esponel'se. ) Eil selior Lorca. \ '110h-O , seüa}' Presiden-

Cuando se despache el proyecto de Icjisla- )te, a in"ist,ir en lo I[n,· l[(~ didw. No es posi
cían s~lllitaria poddm obviarse todas Lts aifi- ;hle \'u]nAnn' Al (l,·['\·(·)u, <l.iello 1,a l(\í dA 1879 
cultades i duelú.s quc puedan ocurrir subro) deji¡ csbbluciuu 'J ¡k los clel'lXl¡\)s anteriores 
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adquiridos por algunas personas a este l' os- ~ El proyecto no oontiene otra concesíon que 

pecto debian ser rospob1\los. \ la (lc\'nlUclon de Jos derechos de Aduanahas-

Así' es que si los honol'ab1os Diputad as no \ ta ht cé1.nticlacl m1ixim.a de setenta mil pesos. 

desean imponerse de lo que dispono esa leí,! :-.:abl' b Cúmara que esta concesion se ha 

yo vuelvo a insistir en que se p:l'lcn a Comí-, hecho ';lompre sin di6cultad a empresas aná

sion los antecedentes do este asunto. : loga,;, i c]no, por tanto, no importaría novedad 

El señor Barros Errázuriz.- To(los len c1i<,s 'ni privilejio propiamente dicho el otorgarla 

e concseden permisos para rejentar botic~,s 1 lOr; hoi a la Compaüía J eneral San Martin. 

miedio de simples decretos a farmacéuticos no 1'01' Ltra parte, el proyecto consulta la idea 

titulados. do que la devolllcion se haga <<una vez ter mi-

Ahora se trata de conceder permiso a un ca- nado» 01 ferrocarril, lo que en el hecho ¡m

ballero que desempeña la proresion de Iarma- porta una verdadera prima o remuneracion 

céutico desde el año 78. estimuhtdora, que debe influir para que la em-

De manera que lo que vamos a hacm' no es presa se empoñe en llevar a pronto i satisrac

sino consagrar un derecho adquirido hace torio término la obra que tiene ya tan adelan

mas de treinta años i qUl.l si no se ha concedi- toada. 

do ha sido por un error en que incnrrió el iu- Estas consideraciones hañ movido a la Co

teresado al no acojerse ántes a la leí do 1869 i lnis:on a dar acojida al proyecto i pedir á la 

seria ridículo e injusto (111e, siendo esto así, no Oámara quo lo apruebe tal como le ha sido re-

concediéramos dicho permiso. ; mitido. 

E~ señ?r Alfonso.-Insisto en pedir s(~gun-, Sala de Oomisiones, 30 de l1gosto de 1909. 

da discu~lOn para ~ste asunt?, '. 1_ f01] .Mat~e. - Eduardo JJélano. - Belfor 

El senor Bascunan (Presldento)-Orl'OZCO FeJ'nándf!z.- '. Urzúa». 

la palabra, en la primera discusion. í 
Ofrezco la palabra. ' i 
Terminada la primera discusion. ) 

f:l proyecto del Honorable Senado dice así: 

Qu~da el proyecto para segunda disc;llsion í « Articulo l~ni~o.-Se autoriza al Preside~. 

a pedIdo del honorable señor Alfonso. \ te ue la Hepubhca para que, una vez temu

Devolucion de derechos da Aduana 

El señor Secretario.-El informe de la 

Comision do Haeienda sobl'El la, solicitud de la 

Compañía Ganadera J(~nora.l San M'lItin dice 

así: 

«Honorablo Cám,1J'a: 

) n"uo 01 ferrocarril de (':ollileHu al lago Piri

(hnaieo, devuelva a la Compañía Comercial i 
) G anackra <d eneral San M artin», el valor de 

los cle]'C'ehos do Aduana, que haya pagado por 

la jntcrnacion del equipo, materiales de via i 
pUlmtos necesarios para la con;3truccion del 

cSlll'esac1o ferrocal'l'il, hasta concurrencia de 

set"nta mil pesos ($ 70,000\ oro de dieciocho 

peniques, i debiondo justificarse ante el Pre

sidc:ntp de la Hepúbliea el ompleo de dichos 

La Oomision de Hacienda ha estudiudu los nmtoriales i. equipo en la indicada línea i sus 

antecedentes del ¡)l"ovecto remitido pOI' 01 Ho- anexos». 

norable Senado j' ele" oríjel1 elel Ejecutivo, pOI' ~l señor Bascuñan (Pr.'sdente).-En dis-

el cual se a.utoriíla al Presidente de la j{,epú- i l:USIOn el proyecto del Honorable Senado. 

blica para devolver a la «Compar'IÍa Comercia 1 í Ofrezco la palabra. 

Ganadera Jeneral San 'MartiIl», el valor de los í Ofrezco la palabra. 

derechos ele Aduana quo haya pagado por b) Si ningun señor Diputado usa de la pala

internacion del equipo, material i pucÍÜ¡;S llo'lbra, declararé cerrado el dcbate. 

cesarios para las obras del fel'I'or,arril de tro- Serrado ~)l debate. 

cha anO"osta qne dicha empresa tieno on con s- ~,n votamon el proyeeto del Honorable Se-

truccio~ elesde la estaeion (lo Col] i10HlI, do la ¡ nad?, . 

línea de Valdivia a Osomo, hasta el .lago l)i-¡. SI. no se pIde votacion, lo daria por apro-

rihuaico. hado. 

El ferrocarril menr,i.onado se está constru Aprobado. 

ynndo a. travos de nna cstensa /:on,l <le terre-I 

nos fera(:cs, qne hasta la \,(dlit ni) \1;1. "ido 1',;-1 Ferrocarril i puerfo de Quintero 
plotadn, dI) InOllu qun ahril':I, u!la 11111'\,,\ l' im-¡ 

portank fuente 11,; l'j'lueí\a nal:i()ll,¡], i tllllo iu . ¡(~i s()ilot" Secretario. ,,-}1~n la solicitud de 

que se llaga por 01 Estado panl \';\('[1 itar S\1 ! don AH)(-\rto OouRÍi'\O ha recaido el si.guiente 

realizacioll serú provechuso un altu gn\do. 1 informe: 
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~~~~~~~~~~~~~r:~(::~~nd.~n~~:: 
. . , . d ! la '1111'0'l'WlOn dd swmente La Oomlslon de Obras PubJ¡cc\s ha tOllla o i 'L L ' L b 

en consideracion la s' ilicitud en qlle don A 1-) 
berto Cousiño pid(\ se dicte !lllU lei CjlW ven-¡ 
ga ,L modificar snstmlCialllleJlte a b leí nú·· ( 
mero 1,661, por la cllul so le c()!lcedió permiso 
para construir un felToc,llTil onti'íJ d pu 'rto 
de Quintero i la línea de los ferrocarriles del 
Estado. 

La principal peticion ql1l'l formula el sellar 
Oousiilo ('s la de quo so otorgue la garantía 
del Estada por el calútal de cuatro millonps 
de pesos, moneda corriente, en que ealeula el 
costo del ferToGarril que piensa construir. 

La COlllision estillla (jue el l'erl'Ocan iJ pro
yoctado responde a una necesidad mui (ligua 
de ser atendida, cnal es, la de dar salida di
recta al mar a los productos que se acarrean 
por la seccion ya construida del lerrocarril 
lonjitudinal al norte de ht Calera, sin tenel 
que efectuar un trasbordo en la estaeion nom
brada, a los trenes que yan hicia Valpal'aiso 
por la línea de trocha mas' ancha. Con esto 
se disminuirá el costo de los fletes de esos pro
ductos, se hará tnénos pesado el servicio del 
puerto de Valparaiso, que se oncuentra en la 
actualidad considerablemente recargado i se 
entregará al servicio de embarque i desem
barque un nuevo puerto con mui buenas con
diciones, como es 01 de Quintero. 

Para conseguir un resultado tan favorable 
para los intereses dol pais, estima la COlnision 
que no cabe vacilacion alguna respecto d(~ la 
idea de oto.lgar una garantía de seis por cien
to anual, sobre un capital que ha creido del 

.caso fijar en la cantidad de dos i medio mi
llones de pesos, de dieciocho peniques, adop
tando al mismo tiempo las disposiciones ne
cesarias para que el Estado obtenga el reem
bolso de las cantidades que pague en razon 
de la garantía. 

Las demas disposiciones del proyecto que 
la Comision ha redactado, no son otra cosa 
que la reproduC'cion de JetS eoneesiones otor
gadas por la citada leinúmero 1,G61, de 22 
de junio de 190+. floletin de tus f~e.lJrs! a110 
1904, tomo 1, pájina 67\), en LiS cuahels no 
ha introducido mas quo tres modificaóones, 
favorables al Estado, qne son: reducir el 
plazo en que debcrán ser terminadas ias 
obras, fijar en cincuenta años en vez de se
tenta i cinco la duracion de la conoesion i 
establecer que en cualquier tiempo puede 
Estado adquirir la propiedad de las obras 
pagando su justo pl'ecio, aUlIltmtado en die:? 
por ciento. 

l~n estas l',ollclidnnet1, h¡· Cflmision ti1mp, (jI 

PIWY1~CTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Concédc,e a don Alberto Cou
,áuo, () :1 quien sus derechos represente: 

l." Permiso para construir i esplotar un 
rerrocanil de vapor o do traccion eléctrica i 
do tr'lcha de nn metro (plG, partiondo ~el 
puerto. de Quintero, empalme en la estaclOn 
de Nogales con la línca de Calera al norte de 
los ferrocarriles del Estado. 

2. o El n80 gmtuito de los terrenos fisca
l\'8 Ijlle snnn nccosarioR para la construccion 
Je la vía Jl'l'l'l'¡t, ustüciOnt~8, desvíos, almace
nes talleros i demas oficinas destinadas al 
sér~icio ele la vía, en conformidad a los pla
nos aprobadós por el Presidente de la Re
pública, 

3. 0 ¡¡jI uso de las vías públicas i vecinales 
en la parte q ne las I'l~corra o atraviese la línea, 
siompre que este nso no embarace o perjudi
que el trinco público. 

4.° La facultad de abril' pozos o df' utilizar 
manantiales ele agua para el COJlsumo de las 
locomotoras i demas menesteres de la Ero-
presa, 

Esta conoesion será gratuita en los terrenos 
fiscales, i el agua quo se obtenga de los pozos 
se ?onsi~eraní como do propiedad de los con-
ceSlOnanos. 

El uso de los manantIales i apertura d.e po
zos se entenclerá sin perjuicio de terceros. 

5.° Permiso para construir en el puerto de 
Quintero un 111uelle terminal del :ferrocarril, 
sometiéndose a las condiciones que para su 
esplotacion fije el Presidente de la Repú
blica. 

6.° El uso de la parte Sllloeste de la bahía i 
del puerto de Quintero que sea indis

pensable para la. construccion de dársenas, 
diques i anexos, destinados estos últimos a la 
labricacion i carena de embarcaciones, en con
lormicLtü a los planos aprobados por el Presi
dente de la Hepúbliea. 

AJ't. 2. 0 Se üec:laritn ele utilidad pública los 
terrcn()~ ele ])l'()pif;cb.d municipal i particular 
que se necesiten p:' 1'<1 el trayecto de la línea, 
sus estaciones i anexos, como tambien para la 
constnweion dEl los muelles, dársenas, diques 
i domas obras anexas, conforme a los pla
nos aprobados por el Presidente de la Repú
blío". 

Art. 3. () 'l'Ol'lllin,ldos que Roan los muelles, 
d¡Í,rsenas, diqne,.; i el fel'l'ocanil, so devolverá 
al cOllcesi,)nal'io el yaJo!' do los derechos que 
hubi"ro pagado por inh~rna(~ion f]f\ matmial€lB 

'1' 
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destinados a esas obras, no excediendo tales La responsabilidad del Estado no se esten ~ 
derechos du aduana de h, suma de ciento ciu- dorA en ningun casü a pagar pérdidas del fe
cuenta mil posos. rrocarril, sino solo a la garantía acordada pa-

La devolllcion se entenderá quo debe lla- ra el capital invertido. 
cen;e a la termimwion de cada una do dichas Art. 10. Los derechos que confiere esta 
obras separadamente. \ lei no podrán ser transferidos a personas o 

Art. 4:. ° Los planos del ferroearril i demas ~ sociedades estranjeras, sin la apro bacion del 
obras a qUí) esta con cesio n se refiere,' serán ~ Presidente de la llepública. 
sometidos a la aprobacion del Presidente de la? Esta aprobacion solo será otorgada con la 
llepública en e] MI'mino de seis meses, conta- la estipulacion espresa de que los concesio
dos desde ]a promulgacion de la presente lei; mario s renunciarán por sí i por sus susecso
los trabajos de constn10cion se inic;arún en el res a toda accion diplomática para hacer va
término de dieciocho meses, i las obras dobe- ler sus derechos emanados de esta concesion 
rán estar conc:luidas i entregadas al servicio i de que se sujetarán a lo que resuelvan los 
público en el término de cinco años, contados, tribunales de la República.» 
en ambos plazos, desde la aprobacion de los Sala de la Oomision, 11 de febrero de 1910. 
planos. , .. -.Manuel E:-;pinosa Jara.-Enrique Morandé 

Art. 5.° Cadueara toda la eoneOSlon S1 no V.-Jl1.Palacios.-l.Jharcial Rivera.» 
se somotieren los planos a la aprobacion dol 
Presidente de la I?epública, o si las oll!'as no El señor Bascuñan (Presidente).-En dis
se iniciaran en los plazos señalados en el a1'- cusion jeneral el proyecto de la Comision de 
tículo arteriol'. ·Industria. 

Si las obras no fu oren terminadas en el El se!1or Morandé.-Pido a la Cámara que 
plazo fijado en el mismo artículo. cac1ucarú la preste su aprobacion a este proyecto, que ha 
concesion en la parte relativa a la obra no sido mui bien e¡¡;tudiado. El 'Único punto que 
concluida. lo, Cornision resolvió en sentido desfavorable 

Art. 6.° I~as tarifas de carga i pasajeros fué el relativo a que el capital fuera consul~ 
serán sometidas a la aprobacion del Presiden- tado en papel-moneda. 
to d(~ la Hepública. I El señor Bascuñan (Presidehte).- Ofrezco 

Art. 7.° Las concesiones a que se refiere la palabra en la discusion jeneral. 
esta 101, durarán por el término de cincllen- El señor Correa Bravo.-La única duda 
ta años, contados desde la fecha en que las i que me asalta es relativa a la garantia. ¿Por
obras deban estar concluida" i sean entrega- qué se concede una de seis por ciento? 
das al servicio público. El señor Morandé-Del cinco por ciento, 

Vencido este plazo, la vía férrea con su seiior Diputado i uno por ciento de amortiza
materü"l i edifieios, los muelles, dársenas, di- cíon. 
qurs i dernas obras anexa,s pasarán a ser pro- li;l señor Correa Bravo.-Si es así, no 
p~edad del Fs~ado, sin indemnizaeion de tengo observacion que hacer. 
mnguna espeCle. gl señor Lorca.-El proyecto de la Comi-

Art. 8.° lGn todo tiempo podrá el Estado sion ha sido muí bien eFtudiado i está cn con
adqnirj¡· la propiedad de las obras pagando c1ir:iones de ser aprobado, desde luego, por 
su justo precio, estimado po!' peritos, i an- la C[wlara; poro to"go dudas res¡Jecto de un 
mentado on diez por ciento punto sobre el cual quiero llamar la atencion 

Art. ~l.o [,;1 Estado garantizarJ. el intel'íls de la Cámara. 
de cineo por cicnto i nm1 amorti"',leion (l(j Ji~l proyecto es de mucha impol'taneia i va 
uno 1101' eiento anuales sobro el e¡\,pihtl que a beneficiar a toda lina zona, cuyos productos 
se invierta en la, coustruccion del fenoca- van a ser aearreados al puerto de Quintero 
rril en eonforwidad a los planos i pl'\\snpnes- por medio de un ferroearril construido por 
tos que apruebe el Presidente de ht Hepública un partieülar. 
i hasta la suma de dos i Inedios millones de No es conveniente eseatimar el tiempo que 
pesos de dieciocho peniques. debe durar la concesion del puerto. Nada di· 

Cuando hs utilidades líquidas del fel'l'O~a- go respecto de la concesion del ferrocarril. 
r1'i1 excedan de sf'is por ciento sohre el ca- q\;e es de cincuenta años; pero respecto del 
pital invcrtirlo on su eonsfruccion, el saldo puerto en el cual los contrati~tas kndrán que' 
será entregado al Estado hasta concl1l'l'encia invertir l1rjentes capitales para ponerlo en 
de hl cantidad ncce~ali:t pat'i, 1'0émhn1:'iili'lc ]0 situacion de servir ~t toda una zona, es de jus
qne hit)"l lJa~,\d() en cUillll'limi0n\o de ,,11 tici'1 dejarlo n:18yOI tiempo en su poder para 
ohligaeion de ganntía. que puedan x'esarcirse de sus saerificios, 
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Respecto del ferrocarril, n¡¡da knc1ri~ qu!' ~ n,¡¡t11l'fll d(11 ['aiR, es seg11l'O que esa ionft toma·· 
observar, porque delltl'o de (;[110110n[a ¡W0S se Ira un desarrollo conslclcmbJe en el tmscurso 
vendría a pagar; pero respecto del puertA) me idO cincncmta años; i, por eonsiglli.'nte, el fe
permito ~acel; inc1i('a~·ion en el f;e~1ti.do de lJue lToc.Hrril i el pl~mto p:'oducirán utilidades enor
su conceSlOn se mnplw a setenta 1 Cll1! o afios, mes ('n este llllsmo tIempo. 

El señor Bustos.-Estc éH UI1 proyecto dc~~ De ImulP!'a qne, ampliando esta concesion 
larg? ~liento, i .(;J'eo que scri~\ eon:-enionh; (Ino ~ en los términos qne b h0J?-lJrable eomision 
se hlCJen~ puhheal' o llllpl'll11lr ~. fin el(· que seSpropon.', R,e hace ~na .?OnCeSlOn mayor que lo 
le repartIera a los señores DIputados con el> (Iue ella talve" ha lIna.Jmado. 
objeto de estudiado. Es imposible formarSe! Sin embargo, comprendo que si el conce
una idea cab~~ de él por la simple Iectnm que sional'io no hubiese ~e hacer nada, ~i .no se le 
se hace a la Oamal·a. acucrda esta conceSlOn, yo nada dIfIa. Pero 

Pediria, en. consecUfmcia, que se publicara. V(\O que se le concede mas de lo que ha pe-
El serior Bascuñan (p1'C'sidente). Como>dido. . 

está en diRcusion jeneral podríamos aprobarlo> ¡ '01' lo tanto creo que, por ahora, solo debe
on jeneral i dejar la di:-;cllsion particular para damos dar pOI' arrobacla la idea en jeneral, sin 
otra sesion,ql1c seria la del lIlil~n.:oles ~uhsi- ir lllilS allú de lo pedido. 
guiente, porque la del Jlróximo está destina· El sci'íol' Morandé.-IJa razon que la ho
da a solic:itudes p~t1 ticl1lal'es. norable Oomision tuvo para fijar la misma 

El señor Espinol3a JaJ a.-l\Ie parece mui clnracion a ambas concesiones fue ésta: no 
aceptable la indicacion de Su Señoría, J)ara CI'OyÓ que el Fisco se beneficiaria con que la 
que le prestemos la ajll'obacion jeneral dcjún- clurac:lon de la concesion del puerto se pl'O

donos el tiempo necesario para estudiarlo en longara por veinticinco alios mas que la del 
particular. forroealTil. 

El señor Alfonso.-Si no he entendido mal 1 estimo 111.aS natural que ambas concesio
al honorable Diputado por Quillota, Su Seúo- ¡ nes durasen por el mismo plazo de cincuenta 
ríe propone que el plazo de cincuenta años aüos. 
concedido para las obras del ferrocarril se mu- Porque ¿cómo se aprovecharia el Estado del 
plíe a setenta i cinco rcspecto del puorto. ferrocarril, una yez que pasara a su poder si 

Esta ampliacion no parece haber sido pedida no pudiera disponer del puerto'? 
por los pro¡ ios petic:ionarios e ?,il'ia la Oámara) Por consigniente, yo creo conveniente que 
a conceder mas de lo que lo piden? demos por aprobado en jeneral el proyecto 

El sefío; Lorca.-Está pedido esto mismo. de la Comision, ya que trata de la última 
El señor Alfonso.-En seguida se mo ocu- solicitud industrial que figura en la tabla i 

lTe que lo lójieo es establecer la identidad de ~ que dejáramos la discusion particular para el 
amb~s concesiones. Si se establec~. un plaz~ ~P~'i~nc~r cuarto ele hora d~l los proyectos de 
de cmcuenta mios para el fel'rocarnl ?,por que {amI des¡ acho, en cualqmera seslOn que de
habria de subsisLr por veinticinco años mas S signe cI honorable Presidente. 
para el puerto? í Creo que es~a indicacion encontrará bené-

El señor Espinosa Jara.-Esa fuó la misma 'voh acoiida; porque no vale la pena dejar 
idea que tuvo la Comis:on. pasar quince dias para '1'01.'01' a ocuparnos de 

El sellor Alfonso.--Por mi parte, yo no veo un proyecto de Lmta importancia. 
la utilidad que el concesionario o sus herede- m serlor Eascuñan (Presidente).-Puede 
ros reportarán con esta prónoga de la conce-lusar de la p ¡labra el honorable Diputado pOI' 

sion; pues, segun enti(mdo, ese concesionario, Here. 
es duefío de h, totalid,¡d o ele la mayor [)8rte F,l señor Lorca.-Antes permítame Su Se
del terreno 1 'Ol' donde atra \'cs¡¡rú este fOl'l'oea- fíol'Ía dar una esplicacion. 
nil, i es lójico que por tal rnotiyo esos tcnenos El Gobicl'llo va a garantizar las cantidades 
aumentarán inmensamente de valor. que se invertirún en la construeeion del ferro-

Me imajino que esta prólToga podría Seto po- carril; pero no Yel 11 hacer nada, no va a con
ligl'Osa, habida consideraóon al progreso cre- tribuir con un centavo a las obras del puerto. 
ciento que los aguarda a estos paises snd-ame- Por lo tanto os natural qU0 se dé al con
ricanos, que llevan una marcha de clesenvolvi- tmtista algnna compellsacion a sus esfuerzos i 
'miento tan rápido. desembolsos. 

Quintero es uno ele los primeros pnertos del Pero, si IR, Cámam viera que no es proce
mundo, i sin disputa, el mejor de nuestra dente estH, ínclicacion, no insistiría en ella, i de 
costa. consiguiente, la retiraria. 

DA manera que, dado el dpsenvolvimiento El selíor Bascuñan (Prcsidente).-La imli~ 
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cacion de Su Señoría tiene 
cusion particular; de maTl'.i¡C:, (111' 1) ji' 
Señoría renovado, en (11 ":0""",i:', 'l! ,)"1·,, " 

El señor Lorca.--Yo iDa e', ha"" 1" 

para discutir ;;obre tabl,\ (,;,;I:u 
que se encuontra ya imprc)Ro. 

El señor Bascuñan (Prosfclentc}--;\(:':LlJ 
proyecto, honorable Diputado'? 

El señor Lorca.-El del ferrocarril. 
El señor Bascuñau (Presicknto).-Es d 

que estamos tratanclo. 
El señor Bustos.-Yo 1mbia [lcclFlo, :;,J\ni 

Presidente, que se nos doj Llm 11 D p()( u el l\ 
tiempo para estudiar esto asunto; i on ttl 
sentido, estoi de acuerdo con el hUrlomblc 
Diputado señor Morandé quo ha [wopuesto 
que dejemos el proyooto para disuulúlo en 
una de las próximas sesiones en d vrinwl' 
cuarto de hora destinado a los asuntos de 
fácil despacho. 

El señor Ruiz Valledor.--'{o 11:; (;n::ic1o q1lt) 

la indicacion fonnuladl1 no ha (on:(lu el 
sito de demorar el despauho do ('S::() 

to, sino únicamente el de permitir a 
norables Diputados que so implbicr'itYl (k ('1. 

Pero como el pl'oyedo está . 

11n", ¡J'll' aprohado en jeneral el pro-

rnrlo cnjlmeral 
';",iU;' l~i3rÓlOSa: J'ura.-Podria, señor 

L' i\ ;; dI. 'lJ ~ c, si no 11 ti biero, acuerdo en contra· 
l'io, qlle' ontmse ,i la discusion particular, 
,vyo1'llanclo c1()j ,11' pflra sngunda discusion aque
llos ccrUculos que merecieran alguna dificul
ütcl. 

El sorio\' Bascuñan (Presic1ente).-Hai opo
siciun, sugun parece, honorable Diputado. 

U fWÜOl' Bustos.---No tengo inconveniente 
en lGtiml mi oposiGion, señor Presidente. 

El seilOl' ~':;ascuñan (Presidente).-Habien .. 
(lu clmmparceido la oposicion, se entrará a la 
clisension particular del proyecto .. 

El S('1101' Morandé.-Entendiéndose, señor 
Presidente, que si algunos artículos quedaran 
por,)" segunda discusion, el proyecto seria 
¡cllUl1cÍaclo para el primor cuarto de hora de 
Hn<\ ~,csion próxima. 

; l ~3()ill) t' Rascuñan (Presidente ).-Perlec
Llm('l1TO hono1'<1.b10 Diputado; quedaria el pro
\'eHo anUllCi¡lclo para la primera hora de la 
')l ";U;l c1d yiéJ'l1es próximo. 

l<u (1i~nsion el artículo 1.0 
í,JIl'ezco la palabra. 
Orl't~ZCO la palabra. 
Cenado el debate. 

nos ha repartido ¿,qué illGoHvenicmtc J1abliil 
para entrar desde luego a la diseusion parti
cular? Creo, por lo dentas, qne es éshl uno de 
los proyectos que mejor so han estudiado ún

l'~ll votacion. tes de ser prosentados a la considct'¡),cion (le 
la Honorable Cámara, pmli6ndosc, )l',)!' esto ~ll;S- El :OUi'IQl' Ramírez Sanz.-Si me permite el 
mo, seguir desde luego düwutiénClolo en rm;'- si~ñor Presidente, someteria a la Honorable 
ticular. C(UllM<], una mocEficaeion a este artículo. 

El señor Bustos.---Yo sie,nto ml1dlO no El seüorjascuñan (Presidente).-Está ce- . 
pensar como Su Señoría, pues estimo (pie una l'raJo ya, el debate, honorable Diputado. 
sola i simple lectura de CLtda artículo no basta Pam poder eonceder la palabra a Su Seño-

r ría neeesitarla del asentimiento unánime de la 
~i~:. penetrarse bien del londo do 1a (isposi- H onorabloCámara a fin de reabrir el debate. 

No creo que en el momento mislJ1() en (lUC Si no h<1i oposieion, eoncederé la palabra al 

1 . l' '1 hOllorable Di[Jlltado f)or Lináres. se ea por pnmel'a ve,..; c.aut >lrtlcnlo .1ln(·Ctem t 

1 1 l:'nedo ll"cer uso de ella Su Señoría. venir a la imajinacion idoi1s e e vel'di1cwl'ü illl-
portancia que se puodan discutir. Ji~l Beñor Ramírez Sanz. -Es solo para pro-

El señor Zañartu.--No só, señor pl'():::,:¿¡ell- ¡ '()(,Cl' que so agrogue una frase al inciso cuar
te, si en este proyecto,·-que no ::clÍ, t,) t0 del artículo pámel'O. 

d 
J Dice este inciso que el agua que se obten-

tiempo e conocer pOI'\1 l111 ClEUlüO ,Il::;, 'o "- d 
b 1 U· t) " 11 "l'1' '-.' ("';'l ',)1' r.);,t do los pOLIOS se considerará como . e pro-pora a :lace un nl01 en,\. '" e ;3:, (o ,e, .' - ' 

Secretario iba ya en la mitad de su piochcl de los coneesionarios. 
se consulta la idea ele (lue el o Cibic:':.0 ;'1 Yo pediria que aquí se agregara esta frase: 
en cualquier mOll1.ento, qu(',dal'Ge eO',l 01 j' :lTO- «c1l1,l'ant: el p!a,,;o ~e la conc?sion».. . 
carril pagando el costo do su C()l1struiO ion. [':1 se,no.r ~asc.unail (PresIdente).--:-En dis-

El señor Bascufían (Pr0,¡jr,y¡ '!:n_/(Yi<lU1l1a lllUlcamon cid honorable DIputado. 
no1'able Dipuhtdo, GOU ¡,; ',; i;_1 .. J seúor Espinosa Jara.-Eso está enten-
to del costo do la (} [;l'," - . -" ]¡c))lol'<l,Lle 1) lirutüdl), 011 el informe de la 

Ofrezco 1" paJaIJl'¡1. ' :c'", 
Ofrezco la pah1)ra. l;,: ::;,';~el' Ramírez Sanz.-.!::)ero siempre será 
Cerrado el debate. HWjOI' (;ollsignarla, honorabl~ Diputado. 
Si JIJJ líE!;! itlool1yonient l) lID! l;i (:"" .,,1 ¡;¡fl!'Jl, IJit8fl\liíJj¡~~ \P/!tH:HtlíJi!t&)I=I5f.! 'Vi tlJ 
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votar el artícnb en" le1 pl':'pnesb ehos para internar artículos, 'como el cemento, 
por el hOn()l'~¡/,ll' ,¡,)' :'Wi por ejemplo, que se fabrican en el país i que 

~i no se llid,' \·",.,i,1, ,':It' I")i' a:li'oha~lo \',m ,1 11ucc]ar en la imposibilidad de luchar 
el artículo ('()nb ,1 .". ,""'. eon sus similares estranjeros, 

El seúor S8,Ewccha. . ("CJIl 1,,: tlt,s (cncloll, Comprendo que, tratándose de obras de re-
señor Presidcnb', l'I'ocaniles que hai conveniencia en estimular, 

El señor Bascuñan (Pl'esillonte).-Apl'oba- estas consideraciones pierden algo de su fuer
do el artículo LO eon la asbtencion del honom- za, i por eso me limito a hacer esta observa-
ble Diputado poe lmperjal. cíon de carácter jeneral sin formular indicacion 

En discusion el artículo :2.0 algnna al respecto. 
Ofrezco la pülabra, El señor Bascuñan (Presidente).-Orrezco 
Ofrezco la palabra. la palabra sobre el artículo 3.° . 

- Cerrado el deb,ttú, Ofrezco la palabra. 
En votacion. Cerrado el debate. 
Si no se pide \~obJ,ci()n, lo c]¡ll,é pOI' apro- ~~n votacion. 

bado. Si no se pide votacion, se dará por aproba-
Aprobado, con ht aGstí'llcion dd honorable do el artículo con la abstencion del honorablo 

Diputado por lllltKl'i,\1. Diputado por Imperial. 
En discusion el artículo 3.° ~l señor Alfonso.-Para aclarar mas to-
El señor Alfonso.--E"o de «no excediendo cl,tvía el artículo podria decirse: entendién

tales derec~hos ele ,.lluaml de la surmL de cien- dose que la devolucion no podrá exceder de 
to cinCl.lenLt mil lwso:3'> j no lo veo claro. ciento cinc,enta mil pesos, moneda corriente, 

¿En ningun caso se devolverá mas de esta cualquiera que haya sido la cuantía de los 
suma? derechos, 

El señor Espinosa .Jara. -B~n nmgun caso, El selior Bascuñan (Presidente).-Si no hai 
honorable Dipllt~lllo. inconveniente ~or parte de la Cámara podria 

El señor Alfcnso.-Entónecs, clígase clara- darse por aprobado el artículo en la forma 
mente eso. que indica el honorable Diputado La Uníon. 

Dígase, por ejemplo: «siem.pre que los de- Aprobado. 
rechos pagadoCi no hubit'sun excedido do la' ~~n discusion el artículo 4 ° 
suma de ciento Cit:CUlllt¡t mil posos.» El señor Ibáñez.-Por no hacer estado en • 

El señor Morandé,-EI eflllhitu de la Co- la Sala cuando se discutia el artículo 1.0, no 
mision ha sido (I11C no :iC1 cll-Y\'lldvC1 una canti- hice presente la necesidad de fijar alguna es
dad mayor de ciento cincuenta mil pesos. tension exacta al terreno que se concede para 

El selior Alfonso.-En tal caso, yo no ten- las obras del puerto. 
dria inconveniente' lJara aceptar este artículo. Los términos en que está redactado ese in-

El señor Quezada.--Sin el propósito de de- ciso son sumamente vagos, i como es mui co
morar el despaeho de este proyocto, deseo mun que se produzoan cuestiones a este res
formular respecto a ('ste al'tíel1lo una obse1'va- pecto porque sucede que los concesionarios 
cion de carúctel' jL'nenll que ojala i:)t)a tomada \ ocupan estensi'ones enormes de terreno, casi 

) d b 1" , . en cuenta en otros (:a:sos. ) to a una a 11a, conVIene que estos termmos 
. No me parece C()l1\l'llicnte, en tél'l1;inos ¡ no se~n tan jeI!-erales i como en este artíc~lo 
Jenerales, que se concedan ústas escepclOnes) 4. ° ha1 oportullldad para enmendar este vacIO, 
de derechos do aduana en favor de ciertas hago indicacion para que en él se diga: «los 
obras públicas o pC\l,tic:nlares. planos del rerrocarril i demas obras a que esta 

'renemos un si::;tuma ctduanol'O establecido concesion se refiere. con inclusion de las es
en forma que COlh'.llt" no solo 01 beneficio prosadas en el número 6 del artículo 1.0, se
del Fisco, sino taml¡icll los intl-:I'eses industria- rán sometidos a la aprobacion del Presidente 
les del país j, si CWillllo fle.' yan a construir de la República»). 
obras que necesitnrún, LJS produdos do las El seClor Bascuñan (Presidente).-En dis
fábricas del pais, nos aclclantamoil a decir que cusion el artículo, conjuntamente con la indi
lo establocido en 1". Leí Aélmlllt'ra no rije, cacion del selior lbáñez. 
quiere decir (lUl: n1J¡1nc1onamos la proteccion El señor Lorca.-El número 6.° del artícu-
concedilla JI"" l:' e,dn,taeLlS ce las lo 1.0 en su parte final dice: «en conformidad 
in~ustrias '1 eL c. ., etc. :: .lclllcLJ en d a los planos aprobados por el Presidente de 
pals. lu Ucpúbliou». Pues bien, dentro de esa misma 

Por oso no eú)o b uya (;()llyonieneia en ¡ idea está comprendida la del honorable Di~ 
a!!!:! §I:l ¡jfltl'~')ll:í,!:! lib,;t~.~,:",,,,,,j ,k, t1oi'H jiitibi~9 tJi:!r ~s:j.ritiatio; 
~ ¡:-.II _ B 
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El señor Ibáñez.-Es nnfl aclctracion (l11e 
en ningun caso está demas, llOnol'able Dipu
tado. 

El señor Subercaseaux.-¿·;u:d os 1(\ re
daccion del honorable Diputado por :-an
tiago? 

lDl señor Espinosa Já.ra.-No habria incon
veniente ninguno en ace¡ital' la idea del ho
norable Diputado por Santiago: es la misma 
del proyecto. F,l número 6.° se refiere a los 
planos que deben ser aprobados por el Presi
dente de la, H8pública, quien determinará la 
estension de la bahía nmteria de la concesion; 
pues bien, la indieaeion del honorable Dipu. 
tado por Santiago adara i precisa mas esa 
idea. 

El señor Ibáñez.-Mi indieaeion es para 
agregar la siguiente frase: «incluso 13,s obras 
a que se refiOl'e el númel'o 6.° del artículo 1°» 
des pues de las palabras «a que esta coneesion 
se refiere». 

El señor Espinosa Jara-A mi juicio, 
puede ser perfectamente aceptada la indica
cion del honorable Diputado por Santiago. 

El señor Subercaseitux.-Se podria decir 
«la de limitacion a que se refiere» porque el 
~úmero 6.° se refiere a obras i no a superfi
CIes' 

El señor Ibáñez.-Se podria decir entón
ces «espresándose la esténs:on de bahía i ele 
playa a que se refiere el articulo 1. 0 núme
ro 6.°» 

El señor Robles.-Creo, señor Presidente, 
que en este artículo cabria la idea, que 
ya ha sido consultado en otros pr"yectos. 

Me refiero al nombramiento de un emplea
do que no solo fiscalice i apruebe los planos 
sino tambien la construccion misma de las 
obras. 

En el ferrocarril de Amuco, 'por ejemplo, 
hai un interventor no solo para aprobar los 
planos, sino para fisca1izal' la realizaciun de 
las mismas obras cuando llngue el caso. 

El señor Ramírez Sanz.-Esá idea está 
contenida en la leí de Policía de los Ferroca
rriles. Por eso la Comision no la ha inelllido 
en este proyecto. 

In señor Bascuñan (Presidente).-Así es, 
honorable Diputado. 

El señor Robles.-Es exado lo que afirma 
el honorable Diputado. La lei de Policía de Fe
rrocarriles consulta esto, pero como una facul
tad del Fjecutivo, i a lo que yo me refiero es 
a la creacion de un empleo análogo al que exis
te en el ferroca'Til di) Arauco, a un empleo 
rentado por el mismo concesionaral'io i no por 
« 1 lr;stado, como en los casos a que se refiere 
dicha lei de Policía de .'Fert'or,arriles, 

Yo no dudo que en esta línea el Gobierno 
pueda nombrar un.injeniero interventor que 
fif..;calice estos trabajos, pel'O será pagado por 
él, i 10 que yo c1m-leo es que se imponga al 
concl'sionario la obligacion de pagar al intel'
ventor. 

](1 solíor Espinosa Jara.-Creo que la 
idea c1d honorable Diputado cabria mejor des
pnes c10 aprobados los demas artículos del 
proyecto, como un artículo separado, a pesar 
de que, como decia mui bien el honorable se
ñal' HamÍrez Sánz, esta disposicion está con
sultada en la lei de Polida de los Ferrocarri
les i los planos de las obras son aprobados no 
por ,1 internmtor, sino por la Direccion de 
01n'as Públicas i por el Ejecutivo mismo. 

El sefíor Ramírez Sánz.-No habria tam
poco conveniencia en que el concesionario pa
gara el sueldo del funcionario encargado de 
fis:::alizarlo. 

El señor Morandé.-Es mui exacta la ob
sel'vacion del honorable Diputado, de manera 
quo yo rogaría al honorable Diputado por 
,\muco que retirara ;su indicacion. 

El señor Bascuñan (Presidente).-¿Hace 
indicacion el honorable Diputado por Arauco~ 

El sefior Morandé. -Yo le ruego que la re
tire. 

Fl señor Robles.-Bien; pero me reservo el 
d~l'echo de renovarla, si lo creo conveniente, 
en el rosto del debate. 

El sellor Bascu¡-lan (Presidente).-Ofl'ezco 
la palabra, en el artículo 4.° 

Si ningun señor Diputado desea hacer uso 
de la palabra declaral'é cerrado el debate. 

Cerrado el debate. 
F.n votacion. 
Si no se pide votacion, lo daré por aproba

do en la forma propuesta por los honorables 
señores Ibáñez i Subercaseaux. 

Apl'O lmdo. 
En discusión el artículo 5.° 
Ofrezco la palabra. 
El selior Alfonso'-No entiendo qué quie

re de(;ir la segunda parte de esta disposicion. 
?'v a a quedar parcialmente terminada i par

cialmonto viviendo la concesion~ ¿Cómo se 
va a entender esto? 

¿Cuál va a ser la condicion jurídica de los 
concesionarios? 

El seilor Espinosa Jara.-Yo creo que para 
consultar la idea del seilor Alfonso, debe. 
ríamos suprimir la última parte del aJ'tículo, 
i asi, si no ha cumplido, se dice «caducará 
la concesion.» 

El señor Ibáñez.--·«Cadncará la garantía», 
se dobiera dec:ir. 

El señor Alfon8o.-8i no 'se cumple, si no 
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se ha hecho dentro de los plazos so:,alados, 
caducará la concesion.· 

El señor Ibáiiez.-l si SA ha hecho la mi
tad o mas de los trabajos, ¿cómo se entenderá? 

El señor Alfonso.-Quicre decir que se 
cumplen las disposiciones del derecho civil, 
que se le pagan al concesionario los gastos 
hechos i las indemnizacioneR que procedan. 

En todo caso no podemos dejar así este 
artículo; yo entiendo que esto es manifiesta
mente insólito i que en ninguna lei de conce
sion se consulta una cláusula como esta. 

Si no se cumple le estipulado es claro que 
caduca la concesion porque si así no fuera la 
condicion jurídica del concesionario se volve
ria una merienda de negros. 

Hago, pues, indicacion para que se diga 
sencillamente que caducará la concesion si no 
se cumplen los plazos estipuhtdos en el ar
tículo 4.° 

El señor Bascufían (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por aproba

do el artículo en la forma indicada por el ho
norable señor Alfonso 

Aprobado. 
En discusion el artículo 6. ° 

. , 
carril i las obras anexas pasen al dominio del 
Estado. 

l'rolongándose el plazo para las obras 
anexas, talvmt. se entorpecería la accion del 
Estado. 

El señor Ibáñez,-Rogaria al señor pro·
Secretario leyera los art:íeulos relativos a la 
garantía i amortizacion. 

1m señor pro-Secretario: 

«Art. 9.° El Estado garantür.ará el interes 
de cinco por ciento i una 'amortizacion de uno 
por ciento anuales sobre el capital que se in
vierta en la construccion del fel'l'ocarril en 
conformidad a los planos i presupuestos que 
apruebe el Presidfmte de la República i hasta 
la suma de dos i meaio millones de pesos de 
dieciocho peniques. 

Cuando las utilidades líquidas del ferroca· 
rril excedan de seis por eiento sobre el capi
t.al invel tido en su construccion, el saldo será 
entregado al Fstado hasta concunencia de la 
cantidad necesaria para reemhoh:arlc lo ljU ~ 
haya pagado en cumplimiento de su obliga
cion de garantía. 

La responsabilidad del Estado no se esten
derá en ningun caso Cl pagar pérdidas del 
ferrocClrril, sino solo a la garantía acordada 
para el capital invertido». 

Si ningun señor Diptitado dos ea usar de la 
palabra ni se l,ide votacion, lo daré por apro- 1.1 señor Ibáñez.--: Yo estimo que la indi-
bada. cacion del honorable Diputado por Limache 

Aprobado. ns está suficientemente justificada. Si se ha 
En discusion el artículo 7.° establecido un plazo de cincuenta años res-
El señal' Lorca.-Aquí tienen cabida, señor pecto del ferrocarril, ¿qué razon hai pam:ele-

Presidente, las observaciones qlle formulé de- val' a setenta i cinco el de la concesion del 
nantes i me permito mandar a la Mesa la re· puerto? 
daccion que yo daria al artículo. Por otra parte, debo observar que el pl'oyec-

Ruego al señor Secretario se sirva leerla. to, tal como está redactado, es aun excesivamen
El señor pro-Secretario.-La indicacion te jenol'oBo. Porque se comprende, señor Pre-

del señor Larca dice así: sidente, quc en una concesion que irrogara 
«Art. 7.° La concesion a que se refiere el algunos sacrificios al concesionario se estable

número 1.0 del artículo 1.0 de esta leí, durará ciera la devolucion de todas las obras gratui. 
por el término de cincurnta aílos, i la que se tamente al Estado en un plazo relativamente 
refiere el número 6.° del mismo artículo du- largo; pero no me parece equitativo esto tra-. 
rará por el término de setenta i cinco años, tándose de una concesion en la cual el Estado, 
contados desde la fecha en que las obras de- en realidad de verdad, es el capitalista, puesto 
ban estar concluidas i sean entregadas al se1'- que da Íntegro el capital, ya que tanto da 
vicio público. dar el capital como la garantía de un interes 

Vencido este plazo, la vía férrea con su ma· del cinco por ciento i la amortizaeion del 
tel'ial i edificios pasarán a ser propiedad deL mismo. 
~stado, sin indemnizacion de ningnna espe- El Estado no eiltrega, es cierto, el capital 
Cle». de treinta o de cuarenta millones, sino lo qne 

El selior Ramirez Sanz.-N o eneuentro equivale a eso; un interes del cine o por ciento, 
conveniente aceptar la indicacion del honora- con 10 cual se coloca el negoeio en cualquier 
b1e Diputado, porque este proyecto se refiere parte de En/'opa í, todavía, la amortizaeion 
a las obrus anexas, i 10 lójico es que el ferro· para que en un término dado de treinta i ciD.· 
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co o cuarenta mIos; este ~;apitaJ se ostinga. 'En- i n?s espondríamos a que fracasara la con
cuentro por eso, señor Presidente, que el ceSlon. 
plazo de cincuenta años es exajorado. Lo prudente, entónces, es dar !acilidades 

Tomo, por ejemplo, lo quesLlcode en:E'rancia para que estas obras se hagan. 
con relacion a ferrocarriles qno se construyen Por esto, ruego al honorable Diputado por 
con capitales que son suministrados íntegra- Santiago quo no insista én su indicacion, 
monte por instituciones privadas en que el Esta- F]l señor Rivera.- ¿Cuánto es el plazo pe-
do no pone nada, ni siquiera la garantía, i sin dido por el concesionario~ 
embargo, esas concesiones tienen la cláusula El señor Morandé. -Setenta i cinco años. 
de que a los noventa años pasarán gratuita- El señor Lorca.-Las observaciones hechas 
mente 'al Estado frances. Se pano un plazo por el honorable Diputado por Petorca han 
de noventa años, es verdad, pero en cambio llevado a mi ánimo el convencimiento de que 
el Estado no da ni garantía ni cosa alguna. debemos aceptar lisa i llanam;c;nte el artículo 

En el presente caso el Estado lo da todo i, 7.~, .tal como ha sido propuesto por la Ca
en consecuencia, propongo la reduccion del mlSlOn. 
plazo a treinta años. Pido, en consecuencia, alhonoralJle Dipu-

El señor Bascuñan (Presidente).-F~n dis- tado por Santiago que tenga a bien retirar su 
cucion 1\\ inrncacion del honorable Diputado indicacion, que, por mi parte, yo tambien reti
por Santiago conjuntamente con la indicacion ro la mia. 
del honorable señor Lorca. El señor Ibáñez. -A mí .me hacen fuerza, 

EL señor Espinosa Jára.-Voi a referii'me señor Presidente, las observaciones que nos 
a las observaciones que acaba de formular el ha hecho el honorable Diputado señor Espi-
honorable Diputado por Santiago. nasa Jara. ., . 

La Comision estimó que era justo conceder Yo no ~e habla fiJado, en reahdad, en que 
un 'plazo igual para el ferrocarril i para las no garantIzaban las obras del puerto: Ver~ad 

. obras del puerto . .l!~l honorable ,::-iputado por es que ~stas obras pueden s?r de mm poca lm
Santiago parece que no se ha tijado en que el portanCla. ~ero.' en fin, deJ~rem?s esto a la 
ferrocarril va a ser construidas con la galan- buen~ conClen.Cla del conCe~lOnal'lo. , 
tía del Estado i que las obras del puerto ASl se esphca que se estl~nda mas alla de 
van a ser construidas únicamente por los con- lo prudente el plaz~ ~oncedldo para la ~splo
cesionarios, sin la garantía del Estado. tacIon del ferrocarl'lll para su devoluclOn al 

Si no me equivoco, me parece haber enten- Esta~o. _. . .. 
dido al honorable Diputado por Santiago que . As~ es, senor PreSIdente, que retIro mI m-
el gstado iba a garantizar ambas o bras. dlCaclOn~ _ . .. 

El señor Ibañez.-Me he referido a las . El sen?!" Bascunan (Presldente).-Sl no h~I 
obras del ferrocarril únicamente. mconv~m~nt.e por parte de la ~onorable Ca· 

_. ,mara, 1 SI nmgun honorable DIputado hace 
~l senoa ESPl~?¡:~ Jara.-El artlCulo se suyas las indicaciones fonmlladas por los ho

refiere. al ferrocalul 1 a las obras del puerto norables Dipupados señores Lorca e Ibáñez, 
de Qumtero. . . _ se darán por retiradas estas indicaciones. 

De modo que esplra~os los clllcuenta anos, Quedan retiradas. 
no solo el fel'rocarnl, ~1ll0 todas las obras de~ El señor Rivera.-Yo iba a hacer, señor 
puerto, los muelles, dIques, etc., todo pasara Presidente, una sola obsel'vacion, que se re-
a poder del Estado. fiere a la l'edaccion de este artículo. 

Por consi&uie~~e, la hon0.rable Comision ha Yo quitaría del testo la palabra «sean», para 
obrado con JustICla projJolllendo, como una quo quedara este artículo en consonancia con 
'compensacion, que toda la concesion se haga el artículo 4.0 
por cincuenta años. Porque el Estado no va El señor Bascuñan (Presidente).-Ofrezco 
a dese~bolsar nada en la construccion del la palabra. 
puert?, 1 desrues de ese plazo, todas las obras Ofrezco la palabra. 
pasaran al Estado. Cerrado el debate. 

i)or estas consideraciones, ruego a la Ho- En votacion el artículo. 
nOl'able Cámara que se sirva prestar su apro- Si no se pide votacion se dará por aproba-
bacion al artículo propuesto por la honorable do el articulo en la forma propuesta por el 
Comision, que consulta el temperamento mas honorable seilor Rivera. 
equitütivo. El señor Lorca.-Yo tengo, serlOr Presi-

Un plazo ·de . treinta años tal vez no seria donte, 01 sentimiento de oponerme a la indi~ 
:ra2íona,ble paríJi indemnizar al r.oneesionario¡ cacion del honomble seño:t' JH:vérl:lJl 
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, El señor Espinosa Jara.-Si es la misma ~ en que está redactado el artículo. ¿Desde cuán-
cosa, honorable Diputado. do se cuenta el plazo de- cincuenta años? 

La redaccion que le da al artículo el hono- L'esde que las obras deben ser terminadas 
rabIe señor Rivera es mejor. i entregadas. 

El señor Bascuñan (1 'residente).-Se vota- ¡Cstá mui bien empleada la palabra «deben.» 
rá entónces, la indicacion formulada por el El sl'ñor Rivera.-t, o me refiero a eso, ho-
honorable Diputado por La Serena. norable DilJUtade, sino a que debe guardar 

El señor :tbáñez.-¿La ide¡¡" señor Presi- consonancia la redaccion de este artículo con 
dente, es la de que los cincuenta años con an la del artículo 4. 0 

desde que espire el plazo concedido para la El señor Alfonso.-Mas unidad no cabe 
construccion de las obras? guardar desde que el artículo 7.° dice: «la fe-

El señor Bascuñan (Presidente)I-Sí, señor cha en que las obras deban estar terminadas 
Diputado. i sean entregadas al servicio público.» 

81 honorable Diputado por La Serena hace El seDor Rivera.--Ya qne hui tanta dificul-
indicacion para que se suprima en el artículo tad, retiro mi indicacion. 
la palabra «sean». El señor Bascuñan (Presidente) ~Queda 

El señor Rivera.-· ara que esté artículo retirada la indicacion de Su Seüoría. 
7.° guarde relacion i tenga consonancia con Cerrado ~l debate: 
el artículo 4,0 que las obras deberán estar con- En votaclOn el artIculo ~~ la forma pro pues-
cluidas i entregadas al servicio público en el ta f.0r la h0r;t0rable C~mIslOn. , 
término de cinco años contados desde la SI no se pIde votaclOn, se dara por apro-
aprobacion de los plano~. bado el artículo. 

El N Al:D S' 1 1 El señor Saavedra.--Con mi abstencion, 
senor ~nso.- 1 no se conc uyen as señor Presidente. 

obras en el penodo legal, ¿no caduca la con-El 'B ñ (P 'd t) A b 
cesion? ¿No vamos a establecer aprobando la d senor. aseu, an lres1 en be "-D' pro a· 
. d' . d 1 - R' 1 'b'j'd d d o, con la abstenclOn de honora le Iputado In lCaClon e sellor Ivern a pOSI 11 a el' 1 

1 'd . d d ? N por mpena. 
que ali?OnC~SlOn eJe e ca ucar ¿ o se corre El señor pro-Secretario.-Artículo 80: 
ese pe gro, A t 8 o E t d t' l' 1 E t d E t d bl 'd 1 1 « 1'.. n o o wmpo poe ra e s a o 

tS ~ ~ 8 esp~eSlOn e ,qu~;e va e e pr~- adquirir la propiedad de las obras pagando su 
'lec 10 e

d 
a olllIslOn

t 
¿no sIgm ca

t 
qu~ se el Xl- justo precio, estimado por peritos i aumenta-

Jen as os cosas, es o es, que se ermInen as d d' . t 
b 1 1 1 l · . dIo en lCZ por CIen ·0.» 

.. ..o ras en e pazo ega 1 sean entrega as a El - B 'an (P 'd t) E d' servicio público? ~ senor ,ascun reSl en e.- n IS-
" CUSlon el arbculo 

Es eVIdente que SI no se entregan las obras El - Alfon O E t d'd t 
al servicio público no hai concesion. ,senor. S.- s ,en en 1 o que es e 

M t t ' d 1 precIO se refiere al de la epoca en que el Es-
e pareee, por es o, que no es a e mas a t d . .1" 1 b d . d 1 C ..a o qmera lluqumr as o ras. 

re EalcclO? eR.a omIsplOn. 1 t' 1 4 l' El señor Bascuñan (Presidente).-Sí, ho-
senor lvera.- ero e al' lCU o .0 (lCe bl U' t d 

lo siguiente: (leyó). noEra
l 

e.. lPILb1 ~- O. D b h b 
El N AI~ E t' t senor anez.- e o acer una o ser-senor lonso.- xac o SI no se en re- . b ' 1 1 1 b . d' ' h . vaClOn so re este arhcu o, pues creo que ta 

g:an as o ras <i.Ulere e.CIr que ~o al conc~- vez convendria aclarar la situacion que se crea
SlOn; eso no qmere deCIr que SIga el :qegoclO' 1 d 'l 1 '1 
adelante. na en ~ ca~o e que. se venc~era e pazo 1 e 

conceSlOnano no 1mblera terllllllado las obras. 
Po~ consiguiente, debemos sostener esta El artículo 5.0 solo establece que en ese 

cadUCIdad. 1 para ~so neceSItamos hacer que caso caduca la concesion, pero no prevé qué 
conc:ll'ran ]~s dos Ideas: que las obras sean situacion se produce entónces i en qué forma 
termmadas 1 entregadas en el plazo legal. podria el Estado adquirir las obras ya eje-

El señor Subercasea.ux.-El artículo que- eutadas 
daria me~or i sin lugar a du~as si se le agr~ga- Hago' esta observacion por si algun miem-
1'a esta frase: «en conformIdad con el artlCu- bro de la (Jomü\Íon puede ayudarme en el 
lo 4.°.» propósito de solucionar esta situacion que 

El señor Alfonso.-En la época en que las podria producirse, 
obras deben terminarse i sean entregadas, de- El sel'lor Bascuñan (Pl'esidente).-Actual-
beria decirse, mente está presente ('1 sp.ñor Espinosa Jara, 

Fjl señor COIicha.--·Me parel'(\ (ln',~ hai umt miembro d\~ Lt ('olllision i que tambien firmó 
perturbacion de criterio en este asunto. este proyecto. 

Es lIlas beneficiosa para el Estado la forma lBl señor Espinosa Jara.-li}n realidad, se-
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ñor Presidente, la Comision no tomó en cue:2- duciria del precio de compra, si el Estado qui
ta la observftcion que hace el honorable Dí- siera adquirir el ferrocarril ántes de termi.na
putada por Santiago, es decir, no se puso en do el plazo~ 
el caso de que las obras pudieran quedar in- Fl señor Espinosa Jara.-Indudablemen-
conclusas. te, honorable Diputado. 

Corresponde, en consecuencia, a la Cáma- El señor Edwards (don Alberto). - Con-
ra, si desea consultar esta idea, resolver lo vendria dejar establecido esto en la lei. 
que crea por conveniente. b;l señor Izquierdo (don Luis).-Desearia 

La Comision ha considerado que obras de que el señor b.;spinosa Jara, representante 
esta clase se emprenden habiendo reunido de autorizado deia Comision informante, tuvie
antemano los capitales necesarios; i que cuan- ra a bien decirme cuál es el objeto de este 
do se acometen obras de tanta magnitud, es artículo i cómo llegaria el Estado a adquirir 
con el objeto de terminarlas. Por eso redac- la propiedad de estas obras. Si podria hacerlo 
tó la Comision el artículo en estos tórminos. procediendo administrativamente, o si, como 

Para resgmtl'dar los intereses púb1icos on~ parece natural, tendria que proceder a espro
la forma mas escrupulosa, no hai necesidad piarlas por medio de una lei. 
de decir mas de lo que dice el proyecto, por- Entiendo que no podrán espropiarse esas 
que es indudable que si el concesionario de- obras sino en virtud de mía lei, i en tal ca
jare de hacer las obras, perderia por ello sus so, no tiene objeto este artículo, porque 0uan
derechos i ventajas. do el Fisco desea adquirir una cosa por 

Dentro del espíritu jeneral del proyecto necesidades de órden público, dice la Cons 
de la Comision, si las obras quedaspn a me- titucion que debe autorizarse la espropia
día camino, el concesionario,-no hai cues- cion por medio de una lei especial. 
tion 'por esto,-:Qerderia su derecho i todo Tampoco puedo comprender por qué se es
pasana ~ ser proplOdad del Esta~o.. . tablece que el Estado pagará al empresario 

El senor Subercaseaux.-Sena mejor dejar un diez por ciento mas sobre el valor de las 
el artículo tal como está, porque, si llegara a obras. 
p:oducirse ~se. caso, seria preferi.b~e que estu- ¿Por qué va a establecerse una situacion de 
VIera al arbItno del Estado ,adqumr . ° no las privilejio respecto de todos los'demas dueños 
obras, segun lo creyere o no convemente. I ele propiedades en Chile~ 

~l Est~do veria, en caso de que por .cual- Si en el caso que me espropien una pro-
q~lOr ~ot1vo las o.bras q~~dasen a medIO ca- I)iedad solo me pagan su valor 'por qué a es-
mmo, SI le convema adqmnrlas o nó. " . - " . (, h f 

~l i'í lb' - E t d .' tos ~onceSlOnanos a qmenes ya emos avo-
'" sel 01' ~ne.z.--: n o o c~so, yo pIenso recielo con una concesÍon, les vamos a pagar 

redactar. una mdlCaclOn.propomendo un des- el diez por ciento mas de lo que valen las 
cuento, 1 un descuento Importante que salva- b '? 
l'á la observacion del honorable Diputado. o ~":pero que el honorable señor Espinosa 

. No la propo~go en est~ momento,. porque Jara tendrá la bondad de esplicarme el alcan
p~enso. que sera ,mas opor ~uno haeerlo en la ce de este artículo que ha redactado. 
dIscuslOn del artICulo, SIgUIente, del ~ 0, que El señor Espinosa Jara.-En realidad, seN 
se refi:re a .la fo?;arantJa,. pero que no dICe des- ñor Presidente no represento vo solo a la 
de cuando 1 corno comIenza a responder por -, ., 'l" u • b , . COlUlslOn porque lal aom otros mlOm ros esta garantm. ' .• . 

C d t 1 d
· . d de ena que han terCIado en el debate 1 que uan o en reInos a a lSCUSlOn e ese al'· 1 ..,. f . . 

t' 1 9 o 'd 1 . t ' lan summIstrado m armes mm mteresantes, 
1C~ o '. sera e f~Ot p~eCIsardes o, bPtrqldle COU10 el honorable señor Morandé i el hono

sena cunoso que e s·a o que ara o 1~J, o rabIe señor Rivera. 
a responder por los bonos que se enutan, 
aun cuando despues estas obras quedasen a 
medio camino. Esto no seria conveniente, 
por cierto. 

Por mi parte, no insisto en mis observa
ciones sobre elartícnlo 8. 0

, i me reservo para 
formular mi indicacion en la discusion del ar
tículo 9. 0 

El soñar Edwards (don Alberto).--Habia 
pedido la palabra, señor Pl'esídente, para ha
cer una pregunta: ¿,la cantidad que el Fiseo 
paga por umortizacion del capital no se de-

La Comisíon consideró, como considerará 
la Cámara, que para adqnil'ir este ferrocarril 
es menester la autorizacion lejislativa. 

De manera, señor Presidente, que si el Go~ 
bierno quisiera adquirir el ferrocarril tendría 
que solicitar autorizacion por medio de un 
proyecto ele leí especial. 

El señor Morandé.-Esa autorizacion se la 
da esta misma lei al Gobierno. 

El señor Espinosa Jara.-Da la autoriza~ 
elon, pero no (;oueí\de los fondos; de modo 
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que, de todas man('ra~, será preciso recurrir ~ quirir la 'propiedad de un ferrocarril, cuya con
de nuevo, llegüdo el momento, al Congreso. cesion hace, se paga el precio de costo mas un 

Ahora, ¿por qué se ha esti pulado que en el diez por ciento de él. 1 aquí es donde se les 
caso de que el Gobierno resolviera la adquisi- fué la redaccion a los miembros de la Comi
cion de este ferrocarril, pagará al concesiona- sion que pusieron en lugar de «precio de cos· 
rio, adema s del justo precio del ferrocarril, (to» <,justo precio». 
una indemnizacion equivalente a un diez pOl'I Fjn este se incluye no solo el costo de todas 
ciento de S11 valor'? \ las obras, sino ademas el valor comercial que 

Me parece, selior i>residcmte, qne debe pro-l tienen una vez concluidas, i, en tal caso, el 
cederse así por razones de equidad; por I exceso de 1m diez por ciento no tiene razon 
que la Constitucion del Estado determina que de ~er, porque en el «justo precio» se incluye 
en tales casos no solo debe pagarse el valor todo. 
material de ]0 que se espropia, sino tambien Tratándrse dc un ferrocarril que tendrá 
una indemnizacion por los petjuicios que can- gran movimiento es natu; al que valdrá mucha 
sa la espropiacion. plata cuando sea entregado al público. 

Ahora, estimamos en esta lei que deberá Si se ya a pagar su justo precio, no será 
ser aceptada por el eoncesionario, que esos lójico pagar un diez por ciento mas de su va
perjuicios se indemnizan con el diez por cien- lor. 
to mas sobre el valor de lo espropiado. ? A mi juicio, SI' salvaría toda dificultad re-

De esta manera, cuando el Estado quiera ¡ dadando el inciso en la forma siguiente: «En 
adquirir este ferrocarril se evita todo pleito todo tiempo podrá el Estado espropiar las 
sobre la estimacion de los perjuicios. obras pagando su costo total aumentado en 

Por otra parte este caso no es nuevo; hai un diez por ciento». 
numerosos precedentes establecidos en otras Hago indicacion en este sentido. 
ley~s. _ _ El se -,or Bascuñán (Pl'esidente).-En dis-
. El senor Subercaseaux.- Creo, senor Pre- cusion la indicacion del honorable Diputado 

slde,nte, que este no es un ?a~o que puede por Santiago. 
eqUlp'a:arse ~ l?s de espropmc,IOn pOl" causa El selior Subercaseaux.-Talvez seria me
de utIhdad pubhc~, como pareCla desprender- jor no refcriri!8 precisamente al precio de 
se de las obs.ervaClones que acaba de hacer el costo, porque es sabido que estas obras, des
hono~able DII?ut~do por Petorca. ". .' pues de b aSl:urrido cierto número de años, 

.HaI esproplaCl,on por causa ~e uL Jad. pu sufren muchos deterioros, sobre todo el equi
bhca cuan~o el Esta~o, por satlsf~cer calIfica- po. Por esto creo que seria mejor hablar del 
das ~ecesldades, pnv~ a un partIcular de ~u precio ele tasacion elel ferrocarril, porque es 
propIedad en bpneficIO. de la comunidad: En sabido que en los pocos años el equipo se de
es~e. caso se trata mas blGn de otra espeCle de) teriora i entónces ya no es posible dar por él 
uttl;dad. _ . el precio de costo. 

J;~l Estado es ~uen? de ~a mayor parto de la Si fuéramos a comprar por el precio de cos-
red de. ferrocarnle~, 1 aqUl S? _trata de un fe- to no habria compensacion. 
rro.car~·ll que podra ser consIderado como un nepito, pues, que creo que 10 mejor esto-
ape~dICe de la red central. . mar como base el precio de tasacion. 

SI mañana el Estado cree que es convemen- _,_ 
te para la esplotacion jeneral de esa red cen- . El sen?r Ibanez.-No.me hac~n fuerza las 
tral, la espropiacion de ese ramal, podrá ha- observaCIOnes d.el honoJable Dlput~do, por
cerIo en virtud de esta lei, sin que en esa es- q:uo no es natmal q.ne .un ferrocarril que re
propiacion haya en realidad una causa de uti- CIen se . constru~Te dlSmmU}Ta de valor; po: el 
lidad lública en el sentido elnpleado por nues- contrarIO, yor d solo hecho de la e~plotaclOn, 
tra C~nstitucion. aumentara el valor de ese ferrocarrI1. 

No habrá en este caso una causa de utilidad Por lo que respecta al equipo, yo no lo con-
pública sino una mera conveniencia dol Es- sidero incluido ~n este artículo que se retirre 
tado. solo a las obras. 

El selior Ibáñez.-A mi jnicio, la observa- Indudablemente, quo el ~quipo disminuye 
cion que ha hecho el honorahle soñor Izquier~ de valor a medida que trascurre el tiempo, pe
do es bastante fundada i el oríjen de ella se ro, como digo, no tenemos para qué conside
encuentra en que en est.e artíeulo 8.° se ha in- rarlo aquí, I~)t'qne este articulo so refiere a las 
cunido en un error. ohras, 

Es cláusula jeneral on esta clase ele conce- T con respecto a éstas, señor Presidente, 
ciones la de que cuando ell<:staclo quiere ad- creo preferible que el ~jstado pague el precio 
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de costo del ferrocarril ¡nas un diez, por ~ timf1do por peritos, ti ' opcion del Gobierno, 
ciento, . , ~ai.1m~;!1r;ldo en ;,in (;;'j, ¡:(';.' "iunto». 

En esta forma, preferible a la idea de pagar¡i","-hi \'8rá (ji E."i1'lu (¡:l i (:3 lo que mas le 
el justo precio que se consultaba en el pro-) con viene~ 
yecto de la Comision, quedan mejor resguar-) }·~l ,;OñOl' B?""S:1;1c:,n (Pn,sidente).-En dis-
dados los intereses del Estado. c1.ision la ind~u,,¡c1. 

El soñor Espinosa Jara.-La idoa do la Co- El señor IZ(fui6rdJ (don Luis).-El oorto 
mision es mas o ménos la misma que espresa delm:e quo se \L;, p¡'Ollucido, me parece que 
el honorable señor lbáñez, esto es, que se pa- prueha únicamento la conveniencia de supri
gue el precio de construccion del ferrocarril rf.lir en absoluto 01 artículo, 
mas un diez por ciento como compens:1cion. La lei que so va ,1 didar tiene por objeto 
Pero puede haber este peligró: que consultado pmnitil' la construccion (lo una obra i no in
el precio de 'construccion, el Estado quisiera citar al 'B:stado a ad(iulrirla. :t\os estamos po
adquirir el ferrocarril veinticinco o trointa niendu en un Ci1S01'eme-tu (lUlO, probablemen
años despues de construido. Entónces habria te, no ocnrl'irá j cnal'lniora que sea la 
disminuido considerablemente ol valor de la proscripclon que ahora acloptOlnos, habrá de 
construccion; pero si se cree que no disminui- ser deficiente. ¡es completamente inútil decir 
rá, lo mejor será redactar el artículo en la for- que en todo hum.po el Gobierno puede adqui
ma propuesta por el honorable señor Ibáñez. rir estas obral':, porque esto está ya dicho en 

El ~ S b N tI' nuestra Carta Fum1amental. Porque es una de 
senor U ercase?ux.- o acep o a m- 1 'd d'" 1 \ f' ~:¡ _1 •• t d l' d' . f 1 d 1 - D' t d al': neeeSl3. l'S r e ~~SvaLO auqmnr o as as 

SlCat~lOn ormu ~ a porle senor lr~l a °ll~or obras (lUO necesita para su progreso, su vida i 
an Ia~O, ~o so o ~or o que se re ere a. e-¡ su Ol"raniz3.cion. 

r1'ocar1'11, smo tamblOn pO'r lo que se refiere 'D b 1 t f '1 d (l' t 
al uerto. e moc o n no . es ,eer~ocarn e. tU1n ero, 
p, ,') '. como todos los IClTocarnlm; que eXl8ten en el 
~n rea:hdad" no veo como el Flscofiscah- país, pupcle ser adquirido por el Estado en 

zan~ la mverSlon de fond~s que 1mgan los cualquier tiempo, sin necesidad ele que una 
partlCulares en la construcClon de esas obras. lei lo haya C:LcllO con anterioridad. 

El señor IYIorandé.-.-I sobre}odo cuándo í Este ~Jrtículo tiene, a mí modo de ver, un 
no da garantías sobre ellas el Jhseo. íincoll\"'llientc, 1 es el do invitar al Estado a 

El señor Subercaseaux.-El Fisco no va i hacer un . eon los contratistas; al dictar 
a poder fiscalizar cuánto han costado 1<lS obras> esta lei les dlcicndo a los contratistas: 
del puerto, que pueden tener utilidad dndoj A ver, si el negocio sale lmono el Estado no 
sa, porque los injeníeros pueden lmcer apre- (les compra el ft'rrocarL'íl, i si sale malo, el 
ciaciones equivocadas que resulten un fraca- Estado ks dr:rú el die;;; 1lOr ciento mas de lo 
so en la práctica, i no veo por qué habria de qUfl les bH~·a, costado. 
recibir las obras a fardo cerrado por el precio En mi concepto es inútil i peligroso, en un 
que digan, veinte años despues, que han cos- pais nl1evo como Chile, la inversion de capi
tado. Eso importaria adoptar una norma qne tales en esta Iorma. Se concibe qne los fondos 
puede ser peligrosa en el futuro. ' jPÚbliCOS se c1c:diquen a la construcóon de fc-

El señor Bascuñan (Presidente).-So va a rrocarrlles, mejor seria que no se hiciera, i 
dar lectura a la indicacion formulada por el que Jos capitales partículares llenaran de vias 
honorable Diputado por Valpar,'aiso, señor Ed-¡I Ir lTeas nuestrPs campos; pero no hai conve-
wards. niencia, en al)1ica1' los foudos nacionales a 

El señor pro-Secretario.-Dice así: Jmcer cambiar de manos un ferrocarril; apli-
I quémoslo a obras de otra natnmleza; pero no 

«Se deducirán del precio de compra laslaPliqnemOS estos pobres fondos públicos úni
cantid.ade~ que el, ,Est~do h~ya pagado por ('amente a que el ferrocarril que pertenece .al 
amorbzaClOn de capnalmvertdo». sefíor 0011S111.0 pasD nuuiana a poder del FIS

El señor Bascuñan (Presidente).-F-n clis- ~ c:o.H:"o no e8 obra do progreso. 
cusion la indicacion conjuntamente con el) ]!~\ artículo Cp10 cst:\ en c1ebate no es necesa
al'tíc.ulo i las demas indicaciones fonnula.clas. irio 1,!\ll'a qué' 110'0 V<11ll08 a coloca.r en una si

F~l señor Alf6nso-.-Si hubiera ele conciliar' tnHc:ion que tocJavÍa no .<.;abomos si se presen
las opiniones, yo haria indiCdcion pam (IL1e el tará 011 dfntnw'? ¿,Por quó no dejamos al tiem-
artículo se rodac.tal'a así: po qnc hable'! 

«I':n touo tiempo ]!Ollrú el l<~stad'J :td(jllil'il' CW1l1do 11":',11(; d ('a;;(1 :mlnu d l'ual cluere-
la propieda,cl de las obras jmgnndo (·1 pl'í'lio ,l\l<.lS k.iíshl', se \'1,,''';','\\1<1((1 h uportunídad de. 
de costo de las mismas, o su justo precio es-; que lcjislcltlos; mióutrc's tanto, ¿para qué esta-
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mos discutienao sobre este particular? ¿Por \ ~E~l señor Ramirez Sanz. -A eRe propósito qué no omitimos lü;a i llanamente este ar-; creo que obedece Id fac:ultad (1 uo la Comision tículo? ; da al Gobierno pam que, en todo tiempo, Piao, pues, al señor Presidente, que haga' plleda eSlwopiar este ferrocarril (Jne puede, votar este artículo. que, por mi parte, no le pres- como lo ha dicho el señor Subfll\:ase,m;.,:, lletaré aprobacion. . gar a ser llt~ct'sario pm'a faciliten' la (lHplotaEl señor Subercaseaux.-No creo que el ~ cion ele los delllaH fOl'roccuTilo; del U:stildo. Estado pueda adquirir el-fel'rocarril solo en el; Por estas razones, votaré en contra de la caso de que haya utilidad pública. suprelOion de este artículo. El señor uquierdo (don Luis).-I si no lo El señor Robles.~r.1as razones, señor Pre-comprase por razon de utilidad pública tIJor sidentl-\, que acaba de esponer el honorable qué otra tazon podria hacerlo'? Diputado señor Bamírez Sanz, están mani-El ~eñor Subercaseaux..-Es nn concepto festando la necesidad de aprobar la indica~istinto el de la conveniencia del Estado como c10n formulada por d honorable Diputu,do persona jurídica dueila del ferrocarril i el de la ¡ seilor Izquierdo. utilidad pública del Estado de Chile como so-) No podemos nosotros en una lei ir en (;onborano que tiene el dominio eminente sobre) tra de la Constituaon del ~~stado. todo lo que necesita pára su conSBrvaClon o Estc ferrocarril va a ser' de propiedad del desarrollo. señor Cousiño, i, siendo propil'elad de él, no Tengo un wncepto de la utilidad pública se le podrá qllitar sino por causa do utilidad mui distinto del que tiene Su Señoría,. ~ pública i sin q {le previamcnte sc califique esta Por otra pal-te, l'oncuerdo con el honorable pública utilidad. 
Diputado por Lebu en cuanto al peligro que De modo qlle hui r:onveniencia o no b hai, puede envolver esto de abrir la pueáa a la i no podemos decir c¡nn allIl<ltlo no la haya se compra de ferrocarriles particulares. ~ ¡ podrá ml(luiril' este ferrocarril, porque eso so-Esto, como ya se ha visto en la pl'ádieGt, ria vioL11' aLif·~rtamcnt., 111lestm Com;titnc10u. puede dar lugar a muchos abusos. Estas ael- Voi a pedir, sei}ol' l'resid"llt ll, por otra quisiciones se hacen jeneralmente por mas de (parte, i llc\l'a elOte artíelIlo, sl'gunda discu.síon, lo que valen, , no solamente por las iaeas que se acaban de Por lo demas, fuera del interes nacional que manifestar, sino tambien porqne el artículo 9. o puede haber para la adquisícion, por ejemplo, me sujierc diversas OblOl\lT¡}('iones i porque de un ferrocarril estmtéjico, no hai convenien- deseo reiterar una indi('acion que ya tU\Te el cia en adquirÍr otros, solo para impulsar el pro- honor de formular, relativa al nombramiento greso indugtrial o comerrÍaldel pais. Porque, de un interventor. 
ya sea que el dueño de un Íf\lTocarril de esta.¡ No dehmllos oh'ida!', sellO!' Presidente, que clase sea el Estado o un paI·ticular; siempre el ~ aquí se trata de la constrnc('ioll do un f('r1'Oservicio prestado es uno mismo; pues, en uno carril i de la conlOtrnccion de obras de un pner~ í otro caso se hace el mismo acarreo de pasa- to i que es conyeniente, por t, <ttarSl: de estas jeros i carga en la rejíon que atraviesa. ohras, establecer la manera cómo ha ele S{W fis-lJe manera que, en jeneral, no }rai ningun caliz:ada su construccion. beneficio para la economía nacional en hacer Deseo tarnbien forrnuh\l' algunas observa-estas adquisiciones. ciones para salvar la situacion en que queda Pot consiguiente, yo no me opongo a que la presente lei en virtud de la aprobacion del -se cierre la puerta a estas adquisiciones; i por artículo 5.° 
el cmxtrario, acepto ltt indicacion propuesta Hai decretos supremos que fijan determina--rot el honorable Diputado por Lehu. da i especiallllente las condiciones en que el El señor Ra.mirez Sanz.-No estoi de Presidente de ]a Hepúbliea puede declarar ca;acuerdo COlÍ el honorable señor Izquierdo, dncada una conct'sionj i me temo mucho 10 porqtrff yo' entÍflndo la utilidad pública en la que aquí se dispone con relaClon a este /Junmisma'; forma que el honorable :Diputado por to i que las facultades que aquÍ se conceden Chillan. al Presielente de la I'¿epública vayan a Sf')r Creo que hai conveniencia en dar facilida- contrarias a 1010 dp,cl'etos a <)110 úntus mo redes pi:Lr~ llevar a cabo las espmpiacloues ¡fed, i yne ya IWll dudo relOultados muí favode ferrocarrilesi por eso la Curnision creyó 1'['e- \ mbles. , 
ferible dejar estalJlec,ido que~ pl1ede hacer es- \ El sorlUr Alfonso.-No Yoi a t(2C'at' el punto propiaciones, enando quiera i aun sin causa a: cual lOe rdirió el honorable sedar Is~ d-e- uti.lidad pública. quierdo. 

Ellffiuar ~DleIt.--Efl'O' es jncom;tituc.iona1. Estimo, como él, que una obra o constr\lC:' 

, .. -; 
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cion, de propiedad particuhtr, no Pllcde ser 
espropiada sino por cansa do pública, ntildll.c1. 

Este concepto de la utilidad puede ser hm 
vago como se quiera; pero, es m¡mestl\l' dar
le asenso al j1jstado para que pueja ejer
citar el derecho de espropial', no porque se le 
antoja, sino! ()rq!le se repnta, por la auto
ridad eon~titueional competentn, (jHe existe 
esa utilidad. 

¿,Cómo se califica esta utilidad'? 
Eso dependedl, ele las eireullstaneias del m()

mento; del criterio con que la cnestion so 
mue. 

En todo estoestoi perfectamente de acuer
do con mi honorable colega el so - al' Iz
quierdo. 

E.mriezo a dejar de esta,nlo en sus otms oh
servaClones. 

Nos dice el señor Izquípl'do: hOt'rcmos este 
artículo para cerrar la puorta a los intereses 
particulares que quieran beneficiarse a costa 
de los intereses fiscales. 

Yo digo: ¿,con solo borrar, o quitar el artícm· 
lo que quiere Su tim'ioría eliminar dd proyee 
to, vamos a poner at¡¡jo a esas pretensiones 
de los interese~ de carúder flclrticuhr'? 

Evidentemeí!te, con este artknlo o sin es
te artículo, si punden endosar el mmllto, lo 
endosarán. 

_ Seria infantil creer (JUlO porque vamos a su
primir este ~lrtíe\llo, [1, los interesados llO se 
les va a ocnrrir entregar al Fisco estl\ nego
cio, ·si les va mal en él. 

De manera que la utilidad do la snpl"osion 
de este artículo, con el fin (lue se prové, es 
ilusoria, señor Presidente. 

Esto por lo quo toca al caso de supresion; 
vamos ahora al C¡lS0 de mantenimiento del 
artículo. 

Supongamos mantenido el articulo. Si el 
negocio es bueno, j)onlue, SU·l didlO ontre pa
réntesilO, el nego"io va a ser hueno, por la for
ma, por los intereses que los pm-ticul"rcs tie
nen, fuera del c1esenvol virniento ele las indus
trias i del comercio i quó só yo q llÓ razono" 
mas, eseferrocarril,indudablermmte, Vd a yak!' 
mas, i puede, en cierto momonto, llegar a snj" 
útil para el Estado su adquisie:ion. Llt\gndo ese 
caso ?,cómo lo pueue adqnirjr\~ pagando el pro
cio do las obras, corno dice el seüor l~quier
do, conforme con el número 5.°, del articulo 
10 (12) de la Constitncion'? 

N ó, señor, i esto necesita una espJicaeioll. 
N uestm Carta Fnnd,tHtuntaJ no ha d i<"lHl en 

ninguna parto que sol<tJnoute se pagll() ."Ijnst() 
precio ~e l¡~s obras, la Constitu('ioll dicl) '[lle Jet 
0spropi,lcinn tundl",í. Illgar ([¡'I,ndos(; 111'1'\ j'llllt'n
te al dueño la indeJnnizacion que se ajnshlrc 

• 

con ól o se avaIuare a juicio de hombres 
bu,'nos. 

Aquí, en el caso de nuestra contempla
cion, hai un ferrocarril próspero que está 
constituvemdo un negocio magnífico para los 
empresarios, i ellos, natura:lmente, no se van 
a conformnr con que se les pague el justo 
precio de las obras, pues, en conformidad con 
(·l artículo constitucional, tienen derecho a 

se les indmnniccn cumplidamente los per
qlH~ se les irrogasen. 

EStRS obras reprp,sentarán un negocio es
plt'lndido que estarún haciendo los contratis
tas, quienes fstarian en la razon al pedir una 
im1emnizacion conforme al artíclllo constitu
cional. 

S,~he Dios qué indemnizacion tendria que 
pag,u- el lGstado andando el tiempo. 

Por eso conviene que ahora abramos las 
puertas para que el Estado, en caso que el 
lWgOeiO sea bueno, i es casi seguro que será 
lmeno, pueda él adquirir la obra por el precio 
do CORto, amuentado en un diez por ciento. 

¿,Cuánto van a valer estas obras andando el 
titml¡'o? 

¿,Cctbria comp,lraeion entre el precio de cos
to i un diez por ~iento mas, con 81 valor co
lllct'ciaJ Ijue tendría la obra a la época en que 
pam los intereses del l~stado fuese necesaria 
su uelquisióon'? 

1\ o lIle parece que quepa duda alguna. 
¿,lA:\ conviene al Estado no fijarse tanto en 

el procio de costo, porque los sistemas de 
tmcc:ion han cambiaJo o porque las obras han 
deslllej orado? 

Entóllces dejemos! 'ara el Estado el derecho 
ele tOlllar las obras a su justo precio, estimado 
jll)r peritos, al jnsto ¡¡reeio de las obras mis
maR i no con el e;riterio de indemnizacion a 
\j'\(\ so refiere el númoro 5.° del artíeulo lode 
b U()nstitue~ion. 

Ii~n uno i otro caso dejarnos perfectamente 
gamlltiz,Hlos los intereses fiscales. 

De manera que creo, señor Presidente, ,que 
pOl" ningnn lado que se examine el negocio, 
d~jarú de haber utilidad en facultar al Gobier
no !ura que pueda adquirir esas obras por su 
precio de costo o por su justo precio estimado 
por peritos, ~1urnentado en un diez por 
cinnto. 

¡;:l señorSubercaseaux.-Voi a hacer una 
lije!'H, obsel vacion a propósito de la adquisi
cioll de ["nn't)(·,l,n'iles por e,tLlsa de utilidad pú
I¡lie;¡\,. 

l\ unqne no esto¡ muí seguro sobre la ma· 
inri,l, elltiendu 'lIIC OH niltgllua parte se han 
jJl'oJ ueido adquisiciones de ferrocarriles parti-
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eulares por el Estado usando del derecho de ~ beneficiándose con un ferrocarril bien servi-
espropÍacÍones. l do i barato. 

El señor Edwards (don Alberto). - En ~ Puede. suceder tambien que la administra-
Francia, honorable Diputado. ¡ cÍon particular de un fpl'l'ocarril sea mui dis-

El señor Subercaseaux .. - Me parece que (pendiosa, que obligue al Estado a pagar el 
fuera de los casos en que se persiguen fines) máximum de interes Entónces el Estado, ad
estratéjicos, siempre sellega por medio de un ~ quiriendo el ferrocarrü, ahorraria una parte 
acuerdo con los empresarios a la adquisicion ~ de la subvenciono 
de los ferrocarriles. Por otra parte, la autorízacion que se con-

El señor Izquierdo (don Luis}-De lo que signa en esta lei tiende a evitar una fuerte 
puede estar cierto Su Señoría es de que no indemnizacion que en el caso de espropia
llegaria jamas el caso acerca del cual ha dis- cion se cobraria por los empresarios si el ne
currido con tanta abundancia de razones el gocio marchara prósperamente. 1 esto es ven-
honorable señor Alfonso. tajoso establecerlo. 

Si el negoci0 es bueno, quedará en manos de El señor Bascuñan (Presidente).-La ór-
su dueño, pues no se ha visto jamas en Chile den del dia de la sesion de mañana es el 
que el Gobierno adquiera un negocio privado, proyecto sobre instruccion primaria obliga-
sino cuando el negocio es malo. toria. 

El señor Concha.-Yo votaré la subsisten- El asunto en discusion queda anunciado 
da del artículo, por las razones que en pro i para el primer cuarto de hora destinado a la 
en contra se han dado en esta Cámara. tabla de fácil despac:lO de la sesion del viér

Todas ellas concurren a la necesidad de nes. 
mantenerlo. Se levanta la sesion. 

Si en la leí que otorgó la concesion para 
construir el ferrocarril de Curanilahue se hu
biera consignado un artículo semejante, mu
cho tiempo haria ya que esa zona estaría 

• 

Se levantó la sesion 

M: E. CERDA, 

J ele de 'a Redaccion • 


